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VERSION T AQUIGRAFICA . 
. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Baltra Cortés, Alberto; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Bossay Leiva, Luis; 

-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Carrera Villavicencio, María Elena; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Ferrando Keun, Ricardo; 

-Foncea Aedo, José; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 

-Gumucio l'ives, Rafael Agustín; 

-Hamilton Depassier, Juan; • 

-Ibáñez Ojeda, Pedro; 

-lrureta Aburto, Narciso; 

-Jerez Horta, Alberto; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-Lorca Valencia, Alfredo: 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; · 

-Miranda Ramírez, Hugo; 

-Montes Moraga, Jorge; 

-Morales Adriasola, Raúl: 

-1\'lusa!em s~dfic, José: 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Ocbagavía Valdés, Fernando; 

-Olguín Zapata, Osvaldo; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Papic Ramos, Luis; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Rodríguez Arenas·, Aniceto; 

-Sepúlveda Acuña, Adonis; 

-Silva Uiloa, Ramón; 

-Teitelboim Volosky, Volodia; 

-Valente Rossi, Luis; 

-Valenzuela Sáez, Ricardo, y 

-Von lV!ühlenhrock Lira, Julio. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

~Se abrió la sesión a las 16.13, en pre
sencia de 28 señores Senadores. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal). En el nombre de Dios, se abre la . , 
seswn. 

111. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PABLO (Presidente aciden
tal). Se va a dar cuenta de los asuntos 
que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO. Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Moción. 

Una de los Honorables Senadores seño
res Ferrando y Fuentealba, con la que ini
cian un proyecto de ley que denomina 
"Pablo N eruda" al Liceo Superior de 
Hombres N9 1, de Temuco (véase en los 
Anexos, documento 1). 

-Pasa a la Co,~~niS'ión de Eclztcación Pú-

CENSURA A LA 1\'!:ESA DE LA CORPORACION. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
En conformidad al artículo 26 del Regla
mento, corresponde votar la censura a la 
Mesa ulanteada en la sesión de ayer. -

El señor PABLO (Presidente acciden-
tal). En votación. 

---<(Durante la votación). 
El señor LUENGO. ¿Me permite la 

palabra para fundar mi voto en primer 
lugar, señor Presidente? 

El señor PABLO ( P1·esidente acciden
tal). Con la venia de la Sala, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor LUENGO. En el día de ayer 
tuve oportunidad de señalar los funda-
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• 

mentos de la censura que interpuse en 
contra del señor Presidente del Senado. 

El señor FUENTEALBA. ¿Contra la 
Mesa o contra el Presidente en particu
lar? 

El señor LUENGO. Contra la Mesa 
del Senado. El.Reglamento habla de cen
sura al Presidente, al Vicepresidente o al 
Presidente accidental, pero siempre he
mos entendido que el reclamo afecta a la 
Mesa en su conjunto. 

En esta ocasión, deseo reiterar mi con
vencimiento absoluto de que el Presiden
te del Senado procedió mal, de que aplicó 
erróneamente el Reglamento al no acoger 
el recurso reglamentario que invoqué para 
pedir el aplazamiento de la votación de la 
clausura del debate del proyecto que dis
cutíamos ayer. 

Resulta innecesario que en esta oportu
nidad vuelva a referirme a las disposicio
nes reglamentarias que cité en esa oca
sión, y que son, fundamentalmente, los 

. . 
artículos 123 a 127 y 118 del Reglamento 
de la Corporación, cuya interpretación ar
mónica demuestra claramente que en los 
casos en que se pide la clausura del de
bate procede el aplazamiento de la vota
ción respectiva. 

Repito que no deseo insistir ahora en 
los argumentos de carácter reglamenta
rio. Pero sí quiero señalar que el funda
mento de esta censura no sólo obedece a 
la violación del Reglamento en que incu
rrió el Presidente del Senado, sino, ade
más, al hecho de que esa actitud suya fue 
la culminación de una serie de actos de 
prepotencia en que la combinación de la 
Democracia Cristiana y la Derecha incu
rrió durante todo el debate del proyecto 
de reforma constitucional. Ellos, por una 
parte, hicieron uso de todos los recursos 
reglamentarios para acelerar una discu
sión que, normalmente o, mejor dicho, 
siempre, la hemos llevado a cabo con bas
tante latitud; pero, por otra, impidieron a 
otros sectores que pudiéramos recurrir a 
esos mismos recursos para prolongar la 
discusión hasta agotarla, a fin de conocer 

en profundidad el pensamiento de cada 
Senador respecto de la materia. 

Considerando que la censura está debi
damente fundada en disposiciones regla-

• 
mentarías, la voto favorablemente. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) . Con la venia de la Sala, puede fun
dar su voto de inmediato el Honorable se
ñor Ballesteros. 

El señor BALLESiTEROS. Los Sena
dores de estas bancas votaremos negati
vamente el reclamo deducido por el Ho
norable señor Luengo en contra de la con
ducta de la Mesa, porque estimamos que 
ésta ha procedido con severa y estricta 
sujeción, no sólo a la letra del Reglamento~ 
sino. también a su espíritu. El Honorable 
señor Luengo, a través de lo que yo consi
dero una abierta y clara maniobra para 
entorpecer y perjudicar la tramitación del 
proyecto de reforma constitucional, ha ba
sado esta censura en argumentos jurídi
cos que, para desilusión nuestra, no ha 
reiterado en este instante. N os parece que 
cuando se plantea un reclamo contra la 
conducta de la Mesa, basado en la infrac-
ción o desconocimiento de disposicione.> 
reglamentarias, lo lógico es respaldar la. 
censura en esos fundamentos. 

El señor Senador tengo a la vista su 
intervención de ayer funda su censura 
en el hecho de que, a su juicio, la Mesa ha
bría infringido el artículo 118 del Regla
mento. Este precepto establece en forma 
clara y categórica, como requisito para 
que proceda el aplazamiento de la discu-, 
,sión solicitado por Su Señoría, como él lo 
manifestó en nombre de la combinación 
política que se denomina Unidad Popular, 
en primer término, que lo pida un :Comi
té; en seguida, que se trate de la votación 
de un asunto discutido en el Orden del 
Día, y finalmente, que el aplazamiento no 
entorpezca o perjudique el cumplimiento 
de un plazo constitucional o reglamenta
rio estableeido para la resolución del 
asunto. 

· En la especie, aparece cumplido única
mente el primero de los requisitos, esto es,. 



que haya solicitado el aplazamiento un 
Comité. Es claro que la clausura del de
bate que se trataba de votar no era un 
asunto discutido en el Orden del Día de la • 

sesión de ayer. Esto es evidente. Además, 
el artículo 125 señala, precisamente, que la 
clausura del debate se votará al comienzo 
del Orden del Día de la sesión ordinaria 
siguiente. Es decir, el propio Reglamen
to, en el precepto señalado, establece un 
plazo o una oportunidad en la cual debe 
votarse la proposición. 

El señor LUENGO. Establece una 
oportunidad, no un plazo. 

El señor BALLESTEROS. Para este 
efe~to, es lo mismo. 

Por otra parte, para fundar su tesis o 
interpretación reglamentaria, el Honora
ble señor Luengo expresa que la disposi
ción en referencia establece que, cuando 
se trata de un asunto incluido en el Or
den del Día, la clausura del debate debe 
votarse en la sesión ordinaria siguiente, 
en tanto que, si el proyecto se halla en 
el trámite de discusión particular, el re
curso se vota de inmediato. En dos opor
tunidades se habla de que debe vctarse de 
inmediato. Pues bien, del juego de estas 
disposiciones el señor Senador extrae la 
conclusión de que, si en una parte se dice 
que debe votarse inmediatamente, a "con
trario sensu" debe entenderse que cuando 
se establece que se votará en la sesión or
dinaria siguiente, es admisible el debate. 
Me pare~e que la contraposición es clara. 

"Inmediatamente" se contrapone, pre
cisamente, a la idea de que no se vote en 
el mismo instante. Se trata de un pro
blema de tiempo, no de que haya o no haya 
debate. Entonces, es evidente que la "vota
ción de la clausura no admite discusión y, 
al no haberla, no se cumple uno de los re
quisitos que imperativamente prescribe el 
artículo 118. Como digo, es un problema 
tle tiempo, no de que se discuta o no se 
discuta. 

Estoy limitado por los minutos de que 
dispongo para fundar mi voto. Podría 
abundar en otras consideraciones de or 
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den jurídico, pero me referiré, aunque sea 
brevemente, al problema de fondo plan
teado por el Honorable señor Luengo. 

El señor Senador se refirió a una acti
tud prepotente, atropelladora, y dijo que 
hemos hecho uso de todos los recursos re
glamentarios. Es efectivo que hemos ape
lado a tales recursos, pero en forma le
gítima. 

El señor PABLO (Presidente acciden~ 
tal). Ha terminado su tiempo, señor Se
nador. 

¿Hay acuerdo para conceder al Hono-· 
rabie señor Ballesteros algunos minutos 
adicionales? 

El señor BALLESTEROS. Dos minu
tos, sefíor Presidente. 

El señor LUENGO. N o hay acuerdo. 
El señor BALLESTEROS. Entonces, 

solicito que se inserte en el Diario de Se
siones un cuadro explicativo del tiempo 
que ha empleado cada sector en la discu
sión del proyecto. La Unidad Popular em
pleó cuatro horas 58 minutos ... 

El señor LUENGO. No hay acuerdo 
para que siga hablando el señor Senador. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal). Ha terminado su tiempo, Honorable 
señor Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS. . .. y la 
Oposición sólo ocupó dos horas y 39 mi
nutos. Y fue el señor Luengo 'quien usó del 
mayor tiempo. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal). Ha terminado su tiempo, señor Se
nador. 

¿Cómo vota Su Señoría? 
El señor BALLESTEROS. Voto en 

contra de la censura, e insisto en la peti
ción para que se inserte el documento 
mencionado. 

El señor PABLO (Presidente acciden-
tal). Oportunamente se recaba1·á el · 
acuerdo necesario, señor Senador. 

-El documento, cuya inserción se 
acuenlr¡ 1•~ás adelante, es el siguiente: 
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"DETAIJ.E DE SESIONES Y TIEMPO OCUPA

DO POR LOS ORADORES DURANTE LA DIS

CUSION GENERAL DEL PROYECTO DE RE-

Sesión 17~, en martes 2 de noviembre de 
1971. 

FORMA CONSTITUCIONAL DE LOS SEÑORES Luengo: de 11.13 a 11.30 Total 17 
FUENTEALBA Y HAl\ULTON. minutos. 

Sesión 131;\, en viernes 29 de octubre de 
1971. 

Sesión 18~, en martes 2 de noviembre de 
1971. 

Hamilton: de 17.22 a 17.30 
minutos. 

Total 8 Luengo: de 11.30 a 12.38 Total 1 
hora y 8 minutos. 

Fuentealba: de 12.38 a 13.30 Total 
Sesión 141.1, en viernes 29 de octubre de 52 minutos. 

1971. 

Hamilton: de 17.30 a 18.28 
minutos. 

Gumucio: de 18.28 a 19.03 
minutos. 

Valente: de 19.03 a 19.30 
minutos. . 

Sesión 19~, en martes 2 de noviembTe de 
= Total 58 1971. 

Total 35 Fuentealba: de 15.15 a 15.24 = Total 9 
minutos. 

Total 27 Baltra: de 15.24 a 16.00 Total 36 
minutos. 

Sesió·n 151;\, en sábado 30 cl'e octubre de 
1971. 

Sesión 20::t, en martes 2 de noviembre de 
1971. (Ordirw:ria). 

Valente: de 11.08 a 11.30 
minutos. 

Total 22 Baltra: de 16.57 a 17.02 = 
nutos. 

Total 5 mi~ 

Sesión 16::t, en sábado 30 ele octu!xre de 
1971. 

Durante la discusión general del pro
yecto de Reforma Constitucional de los 
señores Fuentealba y Hamilton, se cele

Total 22 braron 7 sesiones especiales y 1 ordina
ria, en las cuales se ocUj)aron en el deba

Total 8:2 te, propiamente tal, 457 minutos, vale de
cir 7 horas y 37 minutos. 

Valente: de 11.30 a 11.52 
minutos. 

Ibáñez: de 11.52 a 12.2.1 
minutos. 

Montes: de 12.2t1 a 13.30 
hora y 6 minutos. 

Total 1 En este tiempo hicieron uso de la pala-
bra los siguientes señores Senadores: 

----------- -- --
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Oposición Unidad Popular Oposición Unidad Pop?Llar 

Hamilton 1 hora y 6 minutos 
Gumucio 35 minutos 
Valen te 1 hora y 11 minutos 

. 

Ibáñez 32 minutos 
•• Montes 1 hora y 6 minutos 

Luengo 1 hora y 25 minutos 
Fuentealba 1 hora y 1 minuto 

Baltra 41 minutos 

Totales 2 horas y 39 minutos 4 horas y 58 minutos 

En resu,m.en: 

La Oposición ocupó 
La Unidad Popular ocupó 

Total del debate 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal). Con la venia de la Sala, tiene la pa
labra el Honorable señor Bulnes Sanfuen
tes para fundar su voto. 

El señor BULNES SANFUENTES.,
La censura planteada por el Honorable se
ñor Luengo se funda aparentemente, 
porque no le reconozco ningún fundamen
to valedero en dos consideraciones: en 
que el señor Presidente del Senado habría 
violado el Reglamento y en que y esto 
es un poco vago o nebuloso en el plantea
miento de la censura , tal vez, habría 
infringido los procedimientos habituales 
de la Corporación. 

Respecto de la violación del Reglamen
to, no hay para qué entrar en muchas dis-

• • • qms1c1ones, porque sucede ... 
El señor LUENGO.--Eso último, lo de 

la vaguedad lo está inventando Su Se-
- , nona. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente, estoy fundando mi voto 
y no deseo ser interrumpido. 

2 horas y 39 minutos 
4 horas y 58 minutos 

7 horas y 37 minutos." 

El señor LUENGO. Pero es que Su 
Señoría está inventando cosas. 

El señor BULNES SANFUENTES .. -
Luego podrá rectificarme el señor Sena
dor. 

Una disposición expresa del Reglamen
to obligaba a proceder de inmediato a la 
votación, como lo ordenó el Presidente del 
Senado. 

El artículo 125, que trata de la clausu
ra del debate, establece: 

"Durante la discusión general se podrá 
pedir la clausura del debate después de 
haberse ocupado en aquélla todo el Orden 
del Día hasta su término reglamentario 
de tres sesiones celebradas en días dis
tintos. 

"Esta proposición se votará al comien
zo del Orden del Día de la sesión ordina
ria siguiente." 

Todo esto ocurrió ayer. 
Luego, el inciso tercero del mismo ar

tículo señala perentoriamente: 
"Aprobada la clausura, se votará inme-

. 



798 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

diatamente en general el proyecto, sin que 
proceda la segunda discusión ni tenga 
aplicación lo dispuesto en el artículo 118." 

Y este artículo, el 118, el que no puede 
tener aplicación en estos casos, es el que 
invocaba el Honorable señor Ballesteros 
y el único en todo el Reglamento que trata 
del aplazamiento de la votación. 

Por lo tanto, existe una norma expresa 
del Reglamento que obligaba no sólo 
permitía al Presidente del Senado a po
ner en votación de inmediato el proyecto. 

En cuanto a que se hayan infringido 
procedimientos acostumbrados por la Cor
poración, todos escuchamos en la Sala que 
el señor Presidente citó a una sesión de 
Comités para procurar un acuerdo res
pecto de las intervenciones que deseaban 
hacer uno o dos Senadores inscritos. Y su
pimos por el Honorable señor Ochagavía, 
quien no fue desmentido en su afirmación 
expresada en una sesión pública, que en 
esa reunión no hubo acuerdo alguno, por
que me parece que el Comité Comunista 
u otro de Izquierda manifestó que ellos 
estaban en contra del proyecto y que, ror 
lo tanto, no llegaban a acuerdo de ninguna 
naturaleza. 

De manera que el Presidente del Sena
do, en primer término, no hizo sino cum
plir una categórica disposición del Regla
mento. 

Por otra parte, el Presidente de la Cor
poración quiso provocar un acuerdo um1-
nime para buscar un procedimiento dis
tinto del reglamentario,· y ese acuerdo 
unánime no se produjo, precisamente, por
que la Izquierda, que ahora censura, se 
opuso a que tal acuerdo se produjera. 

Se trata, por lo tanto, de una cens::;ra 
que, como dije al principio, no tiene fun
damento valedero de especie alguna. 
. Voto que no. 

El señor HAMILTON. Los señores 
Senadores que plantearon la censura a la 
Mesa sostienen que la reforma constitu
cional aprobada en general ayer ¡;;or la 
Corporación se habría tramitado en tér-

. minos desusados, pues se!"Ía la primera 

vez, en mucho tiempo, que un proyecto de 
tal naturaleza no se habría tratado con
forme a un acuerdo convenido por los Co
mités. Y esto es rigurosamente cierto: se 
ha tramitado no conforme a un procedi
miento acordado por los distintos sectores 
políticos representados en esta Sala, ~ino 
de acuerdo con el Reglamento y en la for
ma como la Democracia Cristiana ha he
cho uso de la aplicación de aquél. Y por 
una razón muy sencilla: el acuerdo que 
se buscó según consta en el acta de la 
respectiva reunión de Comités no se 
produjo, ya que los Comités de la Unidad 
Popular y muy particularmente el Ho
norable señor Montes, en representación 
del Partido Comunista se negaron a dar 
cualquier tipo de acuerdo, porque no te
nían interés en que la iniciativa fuera des
pachada. 

Efectivamente, la Democracia Cristiana 
ha hecho uso legítimo de todos los derechos 
que le franquea el Reglamento, con el ob
jeto de traducir su voluntad política de 
que el proyecto de reforma constitucional, 
que considera de importancia y trascen
dencia, llegara a ser discutido, votado y 
aprobado por el Senado. Y esa voluntad 
la mantendrá en a.mbas ramas del Con
greso Nacional. hasta que la ini.ciativa 
sea totalmente despachada por el Parla
mento. 

N o puede haber ningún cargo fundado 
en el uso legítimo de los derechos que esta
blece el Reglamento. Este constituye, pre-

• 

cisumente, la valla a las arbitrariedades y 
a la prepotencia que cuaquier grupo polí
tico o cualquiera mayoría ocasional pudie
ran tener en ésta o en cualquiera rama del 
Congreso. Sin embargo, no ha sido igual 
la conducta asumida por quienes hoy día 
impugnan la Mesa a través de esta cen
sura, porque ellos no sólo se negaron a un 
acuerdo, sino que también se opusieron, 
con posterioridad en las reuniones de 
Comités , a dar una salida al problema 
permitiendo que dos Senadores el Hono
rable señor Von Mühlenbrock, que había 
renunciado a su derecho, y el Honorable 
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señor Silva Ulloa, que intervino varias ve
ces pudieran expresar sus puntos de vis
ta con relación al proyecto de reforma 
constitucional en una quinta sesión extra
ordinaria citada al efecto, o en una parte 
de la sesión ordinaria en que pudiera ha
berse, mediante ese acuerdo, logrado tal 
oportunidad. Sin embargo, se . gastaron 
cerca de dos horas en la reunión de Comi
tés sin que se lograra acuerdo alguno, pe
se a la buena disposición que para ello tu
vo el Presidente del Senado. Por lo con
trario, malgastaron ese tiempo. Después, 
en la sesión, no sólo usaron de los derechos 
reglamentarios, sino que de una serie de 
triquiñuelas, como la de tratar de inha
bilitar a algunos Senadores y llegar, por 
último, a la censura de la Mesa, con el ob
jeto de entorpecer el despacho del proyec
to. 

En consecuencia, voto en contra de la 
censura. 

-Se rechaza (18 votos contra 11, 4 abs
tenciones y 2 pareos) . 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal). Solicito el acuerdo de la Sala para 
insertar, en la parte pertinente del discur
so del Honorable señor Ballesteros, el do
cumento que mencionó Su Señoría. 

Acordado. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

NORMAS PARA RECONSTRUCCION DE ZONAS 

AFECTADAS POR LOS SISMOS. VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Corresponde continuar tratando las obser
vaciones del Presidente de la República, 
en segundo trámite, al proyecto de ley que 
establece normas para la reconstrucción de 

' 

la zona afectada por el sismo de julio del 
-ano en curso. 

-Los antecedentes sobTe el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se in, 
clican: 

Proyecto de ley : 

En segundo trámite, sesión 29?, en 3 
de agosto de 1971. 
En cuarto trámite, sesión 42?, en 26 

• 

de agosto de 1971. 
Observaciones en segundo trámite, se
sión 7~, en 22 de octubre de 1971. 

• 

Informes de Comisión: 

Gobierno y Hacienda, unidas, sesión 
32?, en 10 de agosto de 1971. 
Gobierno y Hacienda, unidas, sesión 
20~, en 2 de noviembre de 1971. 

Discusión: 

Sesiones 32~, en 10 ele agosto de 1971 
(se aprueba en general); 35?, en 16 
ele agosto de 1971; 36?, en 17 de julio 
de 1971; 37?, en 17 de agosto ele 1971 
(se ap1ueba en particular); 43?, en 
31 de agosto de 1971 (se aprueba en 
cuarto trámite) ; 21 ::t, en 3 de no
viembre de 1971. 

• 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
En la sesión de la mañana se consideró la 
primera parte de la observación recaída 
en el artículo 29, que figura en la página " 
44 del boletín comparado. En cuanto a la 
segunda parte de la observación, las Comi
siones recomiendan re·chazarla e insistir en 
el texto primitivo, en vista de que el pro
nunciamiento del Senado no produce efec
to jurídico. 

El. señor PABLO (Presidente acciden- . 
tal). Si le parece a la Sala, así se proce
derá. 

Acordado. • 

El señor FIGUEROA (Secretario). --
En el artículo 39, las Comisiones recomien
dan, por unanimidad, aprobar la primera 
observación. 

El sefíor PABLO (Presidente acciden-
tal). Conforme al acuerdo de procedi-
mL~nto general, quedaría aprobado . 
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El señor FIGUEROA (Secretario). 
Respecto de la observa·ción recaída en la 
letra g), las Comisiones, por 6 votos con
tra 4, recomiendan rechazarla. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal). En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MONTES. En las Comisiones 

votamos favorablemente el veto recaído en 
la letra g) del artículo 39 del proyecto apro
bado por el Congreso, que establecía que un 
representante de los obreros y otro de los 
empleados de las dos provincias de Valpa
raíso y Aconcagua integrarían la ,Corpo
ración de Desarrollo. El veto del Ejecuti
vo agrega una frase que expresa lo siguien
te: "designados por la Central Unica de 
Trabajadores", con lo cual la letra queda
ría redactada de la siguiente forma: 

"g) Un representante de los obreros y 
otro de los empleados de las dos provincias, 
designados por la Central Unica de Traba
jadores." 

Al respecto, ya en la mañana de hoy he
mos oído un alegato, una interpretación y, 
por supuesto, una negativ~ de parte del 
Honorable señor Ibáñez a esta proposición 
del Ejecutivo .. 

Para pronunciarnos favorablemente res
pecto del veto nos basamos en un hecho: 
nos parece claro que, independientemente 
de las ideas y opiniones que se tengan acer
ca de la Central Unica de Trabajadores de 
IGhile, es innegable que ésta es la organi
zación representativa del proletariado na
cional, de los trabajadores chilenos. Por lo 
tanto, valorizamos sobre todo la idea del 
Ejecutivo de expresar, a través del veto, 
su reconocimiento a esta organización de 
los trabajadores de nuestro país. En efec
to, para la designación de los representan
tes de ellos en la Corporación de Desarrollo 
de Valparaíso y Aconcagua, propone una 
manera distinta de la idea contenida en el 
texto primitivo del proyecto. Pensamos 
que tal proposición, en los hechos, no quita 
ni pone rey, por decirlo así; pero nos inte
resa dejar constancia del reconocimiento 
hecho por el Ejecutivo a la validez y tras-

cendencia que la Central Unica de Traba
jadores tiene para los obreros, para los 
trabajadores de nuestro país. En tal senti
do, nosotros acogemos la proposición del 
Ejecutivo formulada a la letra g) del ar
tículo 39. 

El seño1· BALLESTEROS. N os otros 
70tamos en contra de la proposición del 
I~jecutivo, por eslimar que el sistema pre
visto en la disposición aprobada por el 
Congreso cautela mejor la representativi
dad de los empleados y obreros que, como 
consejeros, integrarán la Corporación de 
D2sanollo. 

E11 el proyecto del Congreso se estable
cía que las designaciones de los represen
tantes de empleados y obreros se harían 
cccnforme lo señalaba el inciso segundo del 
mismo artículo, que establece lo siguiente: 
"Las designaciones a que se refiere la le
tra g) se efectuarán por votaciones sepa
radas en que participarán los presidentes 
de todos los sindicatos industriales y agrí
colas en el primer caso y por los presiden
tes de todos los sindicatos profesionales 
de empleados, en el segundo. El derecho a 
voto de las personas indicadas será pro
porcional al número de empleados y obre
ros que representan. La elección de estos 
representantes será convocada y fiscaliza
da por los Directores Provinciales del Tra
bajo.". Es decir, la norma del Congreso 
preveía una manera más directa para de
signar a tales representantes. Incluso, cree
mos que ella establecía un sistema más 
compatible con lo que se ha expresado, por 
lo menos verbalmente, como aspiración 
del actual Gobierno en alguna de las ini
ciativas enviadas al Congreso Nacional, 
esto es, que los trabajadores estén direc
tamente representados. 

Si son los presidentes de los respectivos 
sindicatos los que, en proporción al núme
ro de sus afiliados, entran a asignar la re
presentación que se obtenga, nos parece 
inobjetable que ella es mucho más directa 
y auténtica, no ,que se proceda a través 
de organismos que, cualquiera que sea la 
valoración que tengamos de ellos, de hecho 
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todos sabemos que no están representan
do a la mayoría de los trabajadores. No 
entro a la valoración, sino a la situación 
de hecho: no representan, en este momen
to, a la mayoría de los asalariados chile
nos. De manera que, a mi juicio, el veto 
desconoce, precisament2, la validez de la 
organización sindical en la misma medi
da en que impide que sus president::os, en 
forma directa, designen a sus representan
tes ante la Corporación de Desarrollo, ra
zón por la cual hemos votado en contra 
del veto del Ejecutivo e insistiremJs en el 
predicamento del Congreso, esto es, que 
los representantes de los obreros y emplea
dos se designen en la forma de que he he
eho mención. 

El señor IBAÑEZ. El veto que estamos 
discutiendo, correspondiente a la letra g) 
dsl artículo 39, debe ser votado j untamen
tc con la observación re-caída en la letra 
}:) , relativa a los representantes de los 
campesinos y asentados, y con la subsi
guiente, todas las cuales tratan de la for
ma de designar a diferentes representan-

. t•~s ante la Corporación de Desarrollo. Al 
efecto, propone reemplazar el sistema de 
elección aprobado tanto por la Cámara 
como poT el Senado por el que acab<1 de cla1_· 
a conocer el Honorable señor Ballesteros. 

Es evidente que el Congreso buscó una 
iórmula de designación que fuese derno
l3rática y altamente represe'1tativa, pues 
encomendaba la designación de bs tres 
miembros de que se trata ante el Consejo 
de la Corporación de 'Desarrollo a los prec 
sidentes de los sindicatos industriales y 
agrícolas en el primer caso, y a los presi
dentes de todos los sindicatos profesiona .. 
les de empleados en el segundo, quienes vo
tarían conforme al número de empleados 
y obreros que representan. 

Es imposible encontrar una forma más 
ecuánime, justa y democrática de designar 
a tales rep1·esentantes. 

A esta forma democrática de hacer las 
·designaciones, el Ejecutivo, mediante vdos 
aditivos a las letras g) y h), propone que 
los representantes de que se trata sean de-

signados por la Central Unica de Trabaja
dores, con lo cuaJl está reconociendo en 
forma taxativa y paladina lo que sostuve 
e~ta mañana, esto es, que la Central Uni
ca no es representativa de los obreros y 
empleados de nuestro país. Porque si lo 
fuera, no tendría para qué haber vetado 
una disposición tan justa y tan ecuánime 
como la que acaba de leer el Honorable se
ñor Ballesteros y que yo también he citado. 

Ea consecuencia, los Senadores naciona
les votaremos en contra de estos dos vetos. 
por estimar que, al entregarse a la CUT el 
rncnopolio de los trabajadores chilenos, se 
está infirie1~do una ofensa a esos persona
lEs que tienen sus representantes legítimos 
y genuinos en sus propios sindicatos y di
rigen tes sindicales. Son ellos quienes de
L crían designar a los miembros del Conse
jo de la ,8orporación que representarán 
a los obreros, y no la Central Unica de 
'fra baj adores. 

Inc:isto en que el veto del Ejecutivo po
ne de manifiesto y subraya lo que expresé 
en Lt nnñana: la ne·cesidad que siente el 

' 

G-:Jbi2.rr~o de cntl'egar a un organismo mi
:-tc~riLario la 1··epresentación que no han 
que1·ido de,rle los obreros de nuestro país. 

Por esos motivos, votamos en contra de 
este vei.o y del siguiente. 

El señor SIL V A ULLOA. En el estudio 
del proyecto, nosotros estuvimos por apro
barlD en la forma en que lo hizo el Con
greso Nacional, pues estamos convencidos 
de que en una elección en que participen 
i.as organizaciones de obreros y empleados, 
los candidatos elegidos serán aquellos que 
cu6ntcn con el respaldo de la CUT. 

Ahora, formuladas las observaciones, se 
plantea una discusión que no tiene mayor 
importancia. Yo quiero señalar, en un te-

. 

rreno absolutamente prácti-co, lo que ocu-
rrirá: si la mayoría no aprueba la obser
vación consistente en agregar a la letra 
g) los términos "designados por la Cen
tral Unica de Trabajadores", habiendo 
a1n·obado la Cámara la supresión del inci
o.o segundo, el Presidente de la Repúbii- · 
ca, reglamentariamente, dictaminará quié-
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nes serán designados como representantes 
de los obreros y de los empleados. De ma
nera que nuestro rechazo a la observación 
no tiene efecto alguno. 

En cuanto a la sustitución de la letra h), 
como ella ya fue aprobada por la Cámara, 
si el Senado la rechazara no habría ley en 
este aspecto y, en consecuencia, los cam
pesinos y los asentados quedarían sin per
soneros en el Consejo, lo que parece ab
surdo. 

Por eso, considero que la discusión no 
se está llevando en el terreno filosófico y 
práctico que permite apreciar qué es lo más 
conveniente para las provincias y para el 
país, sino con el propósito obstruccionis-

• 

ta tendiente a demostrar oposición hasta 
en detalles insignificantes. 

Por lo expuesto, reitero que no tiene im
portancia la vota·ción que se emita i·espec
to de estas disposiciones, porque los repre
sentantes de empleados y obreros de las dos · 
provincias serán designados de acuerdo 
con el reglamento que dicte el Presidente 
de la República. 

En lo referente al inciso segundo del ar
tículo que estamos tratando, cualquiera 
que sea el acuerdo, éste no surte efecto. 

El señor LORCA. Sin el ánimo de obs-
• 

truir o dilatar el debate sobre esta mate-
ria, considero conveniente precisar algu
nos conceptos. 

Por una razón de lógica, yo estoy en con
tra, por ejemplo, de la idea de agregar a 
la Central Unica de Trabajadores. Porque 
si los obreros o los empleados tuvieran que 
nombrar representantes ante un organis
mo nacional como es la Corporación de 
Fomento, naturalmente que la CUT podría, 

. de acuerdo con la ley si así se aproba-
ra , designar delegados de los trabaja
dores de Chile en una institución como 

. ésa, que abarcara a toda la política econó
mica del país. Pero en este caso se trata 
de corporaciones regionales, y sería absur
do que la CUT, si estuviera mal dirigida 
-;supongamos que en un momento dado 
así fuera , designara a obreros y emplea-

dos de Santiago para integrar la Corpora
ción de San Felipe o de Aconcagua. 

El señor V ALENTE. Eso no podría 
• ocurnr. 

El señor LORCA. Podría suceder así. 
El señor V ALENTE. Es que no pue

de ser. 
El señor LORCA. No veo por qué se 

molesta el señor Senador. Le diré cuáles 
son mis razones para pensar de esta ma
nera; pero antes, déjeme terminar mis 
ideas. 

Tan así es que, concretamente, este pro
blema se planteó en la Corporación de Ma
gallanes y en los Institutos CORFO de 
Chiloé y de Aisén. En esos organismos, y 
partiendo de la base de que son institucio
nes regionales, se estableció que los dele
gados de los obreros, empleados y campe
sinos fueran designados en la misma pro
vincia, con el objeto de que efectivamen
te representaran a lós trabajadores de la 
zona. 

. . 
Por eso, me parece que el Gobierno -

respeto su punto de vista de colocar a la 
Central Unica en todas partes cometió 
un error en este aspecto. Inclusive, su pro
posición podría haber sido aceptable si hu
biera dicho "la Central Unica de Traba
jadores de la provincia respectiva" ; pero 
resulta que es la Central Unica de Tra
bajadores de Chile la que designa a los 
representantes en esos organismos regio
nales. A mi parecer repito , fue un 
error. Por eso, precisamente, los Institu
tos que yo conozco y que he contribuido a 
crear la Corporación de Magallanes y 
los Institutos CORFO de Chiloé y Aisén
tienen delegados de obreros, empleados y 
campesinos designados directamente en la 

• • • misma provmcia. 
Todavía más, para que no exista el pe

ligro de que haya delegados de otras pro
vincias, se ha planteado la conveniencia 
de que los miembros de los consejos de 
cada institución tengan . residencia en la 
misma zona a que pertenecen esos orga-

--. -·-··-----

• 



nismos. A mi juicio, también se olvidó 
consignar este as11ecto en la legislación 
que estamos debatiendo. 

Reitero: no se trata de obstruir la tra
mitación del proyecto, sino de precísar 
conceptos para legislar en la mejor forma 
posible. 

El señor BALLESTEROS. Hablaré 
.muy brevemente. 

Esta segunda intervención mía la mo
tivan las expresiones vertidas por el Ho
norable señor Silva Ulloa lamento que 
haya abandonado la Sala en estos momen
tos , que me parecen graves, por lo me
nos en cuanto Su Señoría trata de preci
sar, de acuerdo con su criterio, el alcance 
de un eventual reglamento de este proyec
to de ley. 

El señor Senador dijo que respecto de 
la primera observación no tienen mayor 
importancia nuestras objeciones, porque 
en el supuesto de que se suprima la frase 
"designados por la Central Unica de Tra
bajadores" en la letra g) prevé el sis
tema de elección de representantes , el 
Ejecutivo podría, por la vía del reglamen
to, consignar esa exigencia. 

Considero muy grave decir que cuando 
el Congreso en forma expresa, en uso de 
sus atribuciones constitucionales, rechaza 
un veto que manifiesta la opinión y el pro
pósito del Ejecutivo, éste, por la vía del 
reglamento, que tiene menor entidad jurí
dica que la propia ley, puede desvirtuar el 
propósito del legislador. 

Por esa razón, me permito hacer pre
. sen te que está claro, por lo menos en mi 
criterio, que el Presidente de la Repúbli
ca no podría proceder en esa forma. 

Como entiendo que se debaten todas las 
observaciones en conjunto y sólo las vo
taciones son separadas, aprovecharé para 
pronunciarme sobre las demás normas. 
¿Es así, señor Presidente? 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te). Sí, señor Senador. 

El señor BALLESTEROS. Por inad-
vertencia, no me había referido a los otros 

precepcos. Ahora que me ne dado cuent.a 
ue1 a1Cm1ce reglamentario, me pro1mnc1a-

' 

re soore 1as letras s1gu1entes. 
Nosotros hemos aceptado los demás ar-

• 

ticu10s . .L.or eJemplo, el que se re11ere al 
repl'esemame de las .t<'eaeracwnes ::imui
cales Campesinas y a la l<'ederacion de 
Asentamientos, en el cual se preveía, al 

Igual que en el anterior, un sistema un·ec
to de representatividad. Lo aceptamos 
porque, tal como está redactado el veto, si 
nosotros lo rechazáramos no quedaría nin
gún representante de los campesinos y de 
los asentados. De manera que, en el peo1· 
de los casos, hemos preferido aceptar es
ta observación. Lo mismo sucede con la 
letra m). 

El señor RODRIGUEZ. ¿La que se re
fiere a los obreros? 

El señor BALLESTEROS. No, por-
que ésa quedará. Si rechazamos la obser
vación que Su Señoría menciona, sólo se 
suprime la frase "designados por la Cen
tral Unica de Trabajadores", y quedaría 
un representante de los obreros y otro de 
los empleados, como está concebido el ve
to. De manera que ahí es distinta la situa
ción reglamentaria. 

Como he manifestado, el inciso segun
do está suprimido, y nuestro pronuncia
miento no tiene validez alguna. Sólo quie
ro hacer presente que, cuando parlamen
tarios de la Unidad Popular cuestionaron 
el hecho incluso, entiendo que sucedió 
en esta propia Sala; tengo la certeza, 
sí, de que así ocurrió en la Cámara de Di
putados en la provincia de Valparaí
so diversos parlamentarios de la Uni
dad Popular, en particular el Diputado 
Andrade, que fue el informante del pro
yecto, manifestaron su extrañeza por el 
hecho de que no se hubiera incluido entre 
los miembros del Consejo de esa Corpo
ración a un representante del Consejo Re
gional de las Universidades; el Ejecuti
vo, con un criterio que nosotros celebramos, 
remitió al Congreso, antes de que el veto 
llegara en forma oficial, un anteproyecto 

• 
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de sus observaciones para que fuera co
nocido por diversos Comités, en especial 
por el nuestro. No tuvimos la suerte de · 
que se aceptaran nuestras sugerencias, pe
ro en ese anteproyecto venía consignad.o 
un representante del Consejo Regional de 
las Universidades. Lamentarnos que, no 
obstante haber criticado nosotros esa omi
sión, el Ejecutivo, que había incluido a 
dicho representante en el anteproyecto 
mencionado, no lo dispusiera así en el ve
to oficial, pese a que no sólo manifesta
mos nuestra disposición, sino también 
nuestro deseo de que se incorporara a un 
representante de las Universidades de Val
paraíso y Aconcagua corno miembro de 
esta Corporación, corno parece lógico, pues 
en esa zona hay una gran densidad univer
sitaria y académica. 

Es todo lo que quería decir respecto del 
Consejo de la Corporación contenido en d 
artículo 39 del proyecto en debate. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te). Tiene la palabra el Honorable señor 
Luengo. 

El señor LUENGO. Quiero formular 
una observación respecto de lo manifesta
do por el Honorable señor Ballesteros so
bre la letra g) . 

El señor Senador ha sostenido la teo
ría de que, si nosotros no aprobarnos la 
frase que se agrega a esa letra, el Ej ecu
tivo se encontraría impedido de dictar en 
el reglamento respectivo una disposición 
para permitir que la CUT designe a los 
representantes de los obreros y empleados 
de las dos provincias. En realidad, no es 

, 
a si. 

Si el proyecto se despacha manteniendo 
la letra g) en la forma aprobada ante
riormente por el Congreso es decir, con 
el siguiente texto: "Un representante de 
los obreros y otro de los empleados de 
estas dos provincias" , el Gobierno queda_ 

. rá facultado para proponer en el regla
mento cualquier sistema de elección para 
estos representantes. 

El señor BALLESTEROS.- Entonces,. 
para qué propone el veto. 

El señor LUENGO. Repito, puede su
gerir cualquier sistema. Por lo demás, no 
se puede sostener que todo el Congreso 
haya rechazado el veto, porque éste ya lo 
aprobó la Cámara. De manera que, por 
lo menos, la mitad del Parlamento si 
pensamos en que hay dos Cámaras; pero 
bastante más de la mitad, si tenernos en 
cuenta que los Diputados son 150 y los 
Senadores 50 dio su voto favorable a la 
indicación del Ejecutivo en esta materia. 

El señor BALLESTEROS. Entonces,. 
para qué le sirve el veto. 

El señor LUENGO. Cuando Su Seño-
ría habló, lo oí con calma. Ruego al se
ñor Senador escucharme en la misma for
ma. 

En todo caso, está bien claro que si la 
ley no ha señalado la forma de elección 
de esos representantes, perfectam2nte pne
de hacerlo el reglamento. Con eso, el Eje
cutivo sólo hace uso de su potestad regla
mentaria. 

El señoT GUMUCIO. En realidad, la 
letra g) consignada en la iniciativa cons
tituye un avance respecto de lo que suce
día antes, pues en otros tiempos nunca se 
designó a los delegados de los obreros y 
empleados en forma representativa. Siem
pre se proponía que los sindicatos forma
ran ·ternas para que el Presidente de la 
República nombrara a los delegados eli
giéndolos de entre las personas que inte
graban aquellos. Repito: nunca antes se 
había hecho lo que aquí se consigna, y re
conozco que constituye un avance. Del 
mismo modo, también constituye adelan
to hablar hoy de la participación de los 
trabajadores, cosa que nunca se había 
mencionado anteriormente. 

Pero quiero ser más franco y directo. 
A mi juicio, interesa dar a la CUT un re
fuerzo como organismo suprasindical, que 

• 

es precisamente la idea contenida en el 
proyecto que otorga personalidad jurídica 



a esa organización y que está pendiente 
en la Comisión de Legislación. En esa ini
ciativa se consigna que sus dirigentes se
rán designados mediante votación univer
sal y secreta de todos los obreros y em
pleados. Por lo tanto, de prosperar tal 
proyecto, la Central Unica de Trabajado
res será, indudablemente, un organismo 
suprasindical del mayor interés y valor 
para el país. 

Por lo expuesto, soy partidario de que 
en la iniciativa en .debate se consigne es
ta posibilidad para la CUT, sin perjuicio 
de reconocer que ya lo dispuesto en la le
tra g) constituye un avance frente a lo 
escandaloso que resultaba el sistema an
tiguo. Durante muchos años fue imposible 
conseguir que .se eligiera a representantes 
directos de los trabajadores. Siempre el 
Presidente de la República designaba al 
übrero o al empleado "amarillo" que inte
graba la terna. En ninguna organización 
semifiscal o fiscal se logró conseguir lo 
que hoy establece la letra g), y que con 
tanto calor se defiende. 

Por eso, reconociendo ese hecho, soy 
partidario de conceder esa atribución a la 
CUT, como es lógico que la tenga un or
ganismo suprasindical. · 

El señor MONTES. Me referiré muy 
brevemente a dos problemas. 

No quiero entrar a discutir aquí sobre 
todo el punto de vista de los Senadores del 
Partido Nacional, quienes niegan repre
sentatividad a la Central Unica de Traba
jadores. Para nosotros, es absolutamente 
daro que ése es el organismo de los tra
. baj adores chilenos, independientemente 
-del criterio político que se tenga sobre la 
. situación nacional. 

Repito: no existe duda alguna de que la 
CUT es el organismo representativo de 
los trabajadores. 

Por eso, en nuestra opinión, el criterio 
que informa el veto debe ser el de que 
quienes se designen habiten en las pro
v~ncias de que se trata. Es evidente que 
no ha de ser otro. Por desgracia, no está 
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dicho así a la letra, pero personalmente 
entiendo que no puede ser sino ésa la in
tención, como lo ha expresado el Honora
ble señor Lorca. 

Por otra parte, lo manifestado por el 
Honorable señor Silva Ulloa es claro: si 
desaparece el inciso segundo de la letra 
m) el relativo a la forma como deben 
ser elegidos los representantes de obreros 
y empleados , como lo propone el Eje
cutivo, y en virtud de la votación de la 
Cámara ya está rechazado, es indudable 
que el Gobierno deberá dictar un regla
mento donde especifique el modo de ele
gir a esos representantes. 

En cuanto a la letra h), también me 
parece de absoluta claridad que no ten
drán representación los campesinos y 
asentados, si se vota negativamente el 

• 

veto. 
Finalmente, quiero decir que no es ver

dad que el sistema de elección establecido 
en la letra m) sea el más democrático. En 
efecto, en ella se dice : 

"Las designaciones a que se refiere la 
letra g) se efectuarán por votaciones se
paradas en que participarán los presiden
tes de todos los sindicatos industriales y 
agrícolas en el primer caso y por los pre
sidentes de todos los sindicatos profesio
nales de empleados, en el segundo. El de
recho a voto de las personas indicadas se
rá proporcional al número de empleados y 
de obreros que representan." 

Contrariamente a lo que aquí se ha ma
nifestado, nosotros sostenemos que ésta 
no es la forma más democrática de reali
zar una elección. Por imperio de la situa
ción reglamentaria, este inciso ha desapa
recido, porque la Cámara aprobó la pro
posición de suprimirlo. Por consiguiente, 
habrá que encontrar otra forma de elec-

• 

ción. Es evidente que no resulta democrá-
tico que un presidente de sindicato vote, 
para elegir a esos representantes, por el 
total del número de componentes del or
ganismo que preside, incluso por aquellos 
que tengan opiniones, ideas o posiciones 
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totalmente contrapuestas a las que ese pre
sidente de sindicato tenga. Es preferible 
e¡;tablecer una forma de elección directa, 
en la cual todas las tendencias tengan la 
posibilidad de ser respetadas, de expresar 
su opinión. Y ello tendrá que consignarse 
en el reglamento a que hacía .ceferencia el 
Honorable señor Silva Ulloa, el que ine
vitablemente tendrá que ser dictado, para 
precisar de qué manera serán designados 
los representantes de obreros y emplea
dos. 

Por eso, nos inclinamos por votar afir
mativamente las proposiciones del Ejecu
tivo que aparecen en las páginas 46 y 47 
del boletín comparado. 

El señor BALTRA. Señor Presiden-
te, seré muy breve. 

Me parece que hay una falta de conse
cuencia en lo que se sostiene en un caso 
y lo que se opina en otro. 

Respecto de los empleados y obreros, se 
impugna que los representantes los desig
ne la CUT, y se pide que se elijan en una 
forma que no corresponde a una repre
sentación democrática: que sean los pre
sidentes de sindicatos quienes los desig
nen. Pero respecto de los industriales, se 
acepta que sean las asociaciones las que 
elijan a los representantes; respecto de 
los pequeños industriales y artesanos, 
otro tanto, y en cuanto a los comerciantes, 
que sean las cámaras de comercio, mayo
rista y detallista, etcétera. 

Ahora bien, en la ley N9 17.444, que 
creó la Junta para el Desarrollo Indus
trial de Bío-Bío, Malleco y Cautín, se con
sidera una representación de la CUT, Y 
ésta ha designado representantes elegidos 
por los consejos provinciales de la CUT. 
Allí se establece, contrariamente a lo que 
se dice aquí, una elección directa respsc
to de los industriales, comerciantes y agri
cultores. Pero, consideradas las cosas con
cretamente, allá ha sido imposible tal elec
ción directa, porque en ella tendrían que 
participar, en algunos casos, veinte mil o 
treinta mil electores, lo cual significa, ca-

• 

. 

si, una elección parlamentaria. Es prefP 
rible, · en consecuencia, que la elección la 
realicen los organismos representativos. 

En este caso, para todos nosotros, la 
CUT es la expresión legítima de los obre
ros y empleados. 

El señor LORCA. Señor Presidente,. 
sin ánimo de polemizar, quiero recoger al
gunas de las palabras del Honorable co
lega señor Gumucio. 

N o me parece acertado que el señor Se
nador haya hecho una afirmación como la 
que le hemos oído como fundamento de su 
aplauso a este veto aditivo, para demos
trar que éste constituye un avance: la de 
que, antes, se designaban dirigentes "ama
rillos". La verdad es que en el MAPU, 
que fue el partido del Honorable señor 
Gumucio, y en la nueva colectividad que 
él ha formado con gente que se fue de 
aquél dijeron entonces que se iban mu
chos ; yo creo que se fueron pocos , ha
bía muchos dirigentes sindicales, de dis
tintas organizaciones, quienes fueron de-

-signados en ternas para integrar conse-
jos, lo que querría decir, de ser cierto lo 
que asevera el señor Senador, que todos 
ellos eran "amarillos", a no ser que por 
entrar al MAPU o a la Izquierda Cristia
na· se transformen en "blancos", "azules" 
o "rojos". 

Y o creo que esa afirmación es un poco 
hiriente para todos los trabajadores, con
traria a toda la gente que trabaja; que 
lucha o se organiza en los sindicatos, que 
es elegida por los asalariados, forma par
te de una terna y es designada por el Pre
sidente de la República para un cargo re
presentativo. 

Cuando el Honorable señor Gumucio 
fue líder de nuestro partido porque fue 
un viejo líder, y muchas veces dirigente 
del partido , influyó en numerosas oca
siones para que, de las ternas en que fi
guraban, fueran designados esos dirigen
tes en instituciones. O sea, al decir 
del señor Senador, en aquella época se ha
bría designado sólo a gente "amarilla". Y 

---



yo, que nada tengo de "amarillo", debo al 
Honorable señor Gumucio y al compañe
ro Bernardo Leighton el honor de haber 
sido Consejero Nacional del Partido De
mócrata Cristiano durante tres años. 
¡Tendría que haber sido yo "amarillo" 
también, a pesar de que fui propuesto por 
el Honorable señor Gumucio, a no ser que 
él lo fuera en esa época ! 

N o se puede, entonces, escupir al cielo, 
difamar con tanta facilidad a los traba

. jadores de Chile y atribuirles esa calidad 
de traidores a su clase. 

El señor Senador está en su derecho al 
• 

defender sus ideas. Es posible que a él 
le parezca mejor que sea la CUT la que 
designe a los dirigentes de todas las ins
tituciones. Pero ¿por qué tiene, para fun
dar este criterio, que ofender a todos los 

. . 

trabajadores que están en consejos de ins
tituciones? 

Aún más, con la llegada al Gobierno del 
señor Allende, se cambiaron todos los con
sejos. También se designaron sus miem
bros mediante ternas, no por la CUT; pro
cedimiento que, según el señor Senador, 
se prestaba a todas estas cosas pecamino
sas, ya que, por lo mismo, tales conseje
r,,s se transformaran en "amarillos". Ca
lificar de tales a todos los dirigentes de
signados en instituciones por el señor 
Allende, sería una falta de· respeto al J e
fe de' Estado y a la Unidad Popular. 

A mi juicio, el Honorable señor Gumu
cio debe respetar a los trabajadores de 
quienes fue compañero de partido, a los 
que están en el MAPU y a los dirigentes 
sindicales de su partido de ahora, y que 
no son "amarillos", designados en ternas 
por el Presidente de la República. 

Deploro repito que el señor Sena-
dor, por defender su punto de vista, ofen
da a los trabajadores. A lo mejor, no ha 
sido éste su ánimo, sino que se fue de pa
labra e hirió sin quererlo. 

La señora CARRERA. Votemos. 
El señor SEPULVEDA. Votemos, en 

vez de seguir escuchando "latas". 
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El señor LORCA. Lo que molesta a la 
señora Senadora ... , no, a ella no puedo 
decirle nada ; lo que molesta a otros de 
mis Honorables colegas es que se hable, 
porque ellos vienen poco al Senado. Pero 
hemos sido elegidos para opinar, para le
gislar, y por este motivo intervengo. 

El señor FERRANDO. Ofrezco la pa-
labra. 

Ofrezco la palabra. 
En votación la observación. 
-(Durante la votación) . 
El señor BALLESTEROS. Señor Pre

sidente, he pedido la palabra sólo para in
sistir en que la interpretación que dio el 
Honorable señor Luengo a esta disposi
ción es en absoluto impropia, dentro del 
más elemental criterio jurídico, como lo 
he expresado hace un instante. Para pro
barlo, me basta este testimonio: si el Eje
cutivo compartiera la opinión del señor 
Senador, no habría formulado este veto, 
pues dice la letra g) "Un representante 
de los obreros y otro de los empleados de 
las dos provincias". Si fuera tan evidente 
que pudiera designarlos la CUT, no se ha
bría dado el trabajo el Gobierno de agre
gar: "designados por la Central Unica de 
Trabajadores". 

Por lo tanto, me remito a la interpre
tación del propio Gobierno, que prevaléce 
sobre la que ha expresado el Honorable 
señor Luengo. 

El señor LUENGO.- Me referiré nue-
vamente al punto abordado por él Hono
rable señor Ballesteros. 

Nuestro Honorable colega sostiene que, 
si el Senado rechaza la agregación de esa 
frase, el Ejecutivo queda impedido de es
tablecer en el reglamento que esos repre
sentantes deban ser designados por la 
CUT. Lo que el Ejecutivo ha querido es 
hacer presente que prefiere que tal dispo
sición quede en la ley. Pero si así no ocu
rre, él tiene que reglamentar de alguna 
forma el nombramiento de esos represen
tantes, y tendrá absoluta libertad para de'
terminar de qué manera se designarán. Es 

• 
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evidente que podrá mantener su idea de 
que los elija la CUT, pero también podrá 
pedir que, por medio de temas, los desi;,S
ne el Presidente de la República, o esta
blecer que los nombren directamente em
pleados y obreros. Tendrá, en fin, infini
dad de posibilidades al respecto. Sostener 
otra cosa es dar una interpretación equi
vocada a la potestad reglamentaria del 
Ejecutivo, según se establece en la Cons
titución Política del Estado. 

Voto que sí. 
El señor PABLO. Señor Presidente, 

la mayoría del Senado está votando en 
contra del veto tendiente a agregar la fra
se que dispone que "los representantes de 
obreros y empleados que han de integrar 
ese organismo deben ser designados por 
la CUT. 

Lo que está claro es que hay una nega
tiva del Senado; por lo tanto, del Congre
so. Siendo así ... 

El señor SEPULVEDA. No. 
El señor LUENGO. Del Congreso no, 

señor Senador. La Cámara dijo que sí. 
El señor PABLO. Para que el Parla

mento opine de manera determinada, tie
ne que haber coincidencia entre arnba& Cá
maras. No habiendo aquiescencia en una 
de ellas y no siendo predominante la otra, 
quiere decir que el Congreso opinó nega
tivamente. En tal caso, lo único que pue
de hacer el Presidente de la República es 
imponer, en uso de su potestad reglamen
taria. su voluntad contraria a la que ha 
manifestado el Parlamento. 

Creo, pues, que el argumento que aca
barnos de escuchar fue expresado en tono 
festivo por mi Honorable colega. 

Voto que no. 
-,Se rechaza la observación (16 votos 

por la negativa, 13 por la afirmativa y 3 
pareos). 

-De acuerdo con la norma de procedi
miento general, se aprueban las observa
ciones recaídas en las letras h) y l) del 
artículo 39, y se rechazan las recaídas en 
la letra m) del mismo precepto, consisten-

tes en suprimú· sus incisos segundo y ter-
• 

cero y se insiste en ellos, aunque la deci-
sión del Senado no produce efectos jurí
dicos. 

-De acuerdo con la norma de procedi
miento general, en el artículo 49 se aprue
ba la observación a la letra i), y,· aunque 
no produce efectos jurídicos, se acuerda 
rechazar la formulada sobre la let'ra k) e 
insistir en el criterio del Congreso. 

De acuenlo con la norma de pr·ocedi
miento general, en el artículo 49 se aprue
recaída sobre la letm m) del artículo 49. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Artículo 59. Página 52 del boletín com
parado. 

La Comisión recomienda rechazar la 
observación e insistir en el texto del Con
greso. La decisión del Senado no produce 
efectos jurídicos. 

El señor BALLESTEROS. Pido la pa
labra. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te). Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BALLESTEROS. Seré muy 
breve, señor Presidente. 

Hemos rechazado la observación ten
diente a suprimir, en el inciso primero 
del artículo 59, las palabras "a propuesta 
del Consejo", por estimar que constituye 
otra medida para limitar la autonomía de 
la Corporación que se crea. 

Durante la discusión del proyecto, el 
Congreso estimó unánimemente que el 
procedimiento más adecuado para desig
nar el Vicepresidente Ejecutivo era un 
sistema mixto, en el cual interviniera el 
Presidente de la República como factor de 
decisión, y el Consejo mismo como pro-

. ponente. Por lo demás, se trata de un sis
tema consagrado en numerosas institucio
nes, y lo consigna, por cierto, la legisla
ción que les da vida. Sin embargo, ahora 
esto ha sido desechado por el Ejecutivo, 
con el propósito de que sea el Primer Man-- -
datario, sin ningún otro tipo de interven-
ción, quien designe al Vicepresidente Eje
cutivo. 
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Esta es una prueba más del propósito 
de quienes formulan el veto: limitar la 
autonomía e independencia de la Corpora
ción de Desarrollo para V al paraíso y 
Aconcagua. 

El señor IBAÑEZ. Juzgo de impor-
tancia dejar testimonio de que esta obser
vación Et1 una de las más efectivas para 
quitar autonomía a la Corporación que se 
crea, porque ni siquiera los miembros del 
Consejo podrán tener la oportunidad de 
proponer nombres para que el Presidente 
de la República elija al Vicepresidente que 
será la autoridad ejecutiva máxima de esa 
entidad. 

De todas maneras, si se considera que 
' 

las enmiendas que ya se han introducido 
en la composición del Consejo entregan el 
manejo a una abrumadora mayoría de 
funcionarios ·dependientes del Presidente 
de la República, a mi juicio es más dere
cho votar en contra de esta disposición, 
aunque el Senado no tenga fua·za para 
insistir, y en consecuencia quede estable
cido que el Vicepresidente Ejecutivo será 
designado por el Presidente de la Repú
blica. 

El señor SIL V A ULLOA. A~~í va a 
quedar, cualquiera que sea la voiación del 
S2~1ado, Honorable colega. 

El señor IBAÑEZ. Evidente. Sé m;.1y 
bie11 que eso ocurrirá, señor Senador. 

Sólo quería poner de manifiesto que en 
esa forma se cercena hasta la ilusión de 
que el nuevo organismo pueda tener auto-

, 
nom1a. 

Dejo constancia de este hecho, y voto 
en contra. 

-En conformidad con el acuerdo ele 
procedimiento general, se rechaza la ob
servación del Ejecutivo y se insiste en el 
criterio del. Congreso, y en seguida se 
aprueban las observaciones a los artículos 
89 y 99. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
La Cámara rechazó la observación consis
tente en suprimir el artículo 10, pero no 
insistió en la aprobación del texto pri
mitivo. 

Aunque el pronunciamiento del Senado 
no produce efectos jurídicos, la Comisión 
recomienda rechazar la observación e in
sistir en el criterio del Congreso. 

El señor IBAÑEZ. Quiero fundar mi 
voto, señor Presidente. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te). Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor IBAÑEZ. Sólo deseo dejar 
constancia de que en esta forma quedará 
eliminada una de las disposiciones más 
importantes del proyecto y que resuelve 
uno de los problemas más urgentes de la 
provincia de Valparaíso : que haya un 
organismo competente radicado en la pro
vincia, que se dedique a la solución y es
tudio de los problemas hidrológicos de la 
zona, de los cuales dependen la vida y el 
progreso de Valparaíso y Aconcagua. 

Repito: al suprimir este precepto, se 
quita a 1~. Corporación una de sus más 
importantes atribuciones. 

Sólo quería dejar constancia de este 
hecho, señor Presidente. 

El señor SILVA ULLOA. El artículo 
10 fue suprimido con el propósito de evi
tar que la Corporación que se crea para 
atender g las provincias de Valparaíso y 
Aconcagua incurra en gastos inoficiosos, 

• 

toda vez que el trabajo señalado en el 
artículo que se suprime lo realizan la 
Empresa Nacional de Riego y la Direc
ción de Aguas del Ministerio de Obras 
Públicas. Inclusive, el precepto que se 
propone eliminar establece que_ estas dos 
entidades asesorarán a la secretaría téc
nica especial que se creaba para dichos 
fines. 

Conocemos las limitaciones de los re
cursos del Consejo de Desarrollo de Val
paraíso y Aconcagua, y, naturalmente, una 
de las maneras de hacer menos dramática 
la falta de financiamiento, consiste en no 
incurrir en duplicación de gastos. De ahí 
que el veto sea justo. 

Quiero aprovechar esta oportunidad pa
r,a señalar, como hombre nacido en la pro
vincia de Valparaíso, que la idea de crear 
un organismo destinado a impulsar el 
desarrollo de esa región, tal como lo seña-
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lé en las Comisiones del Senado, nació 
hace más de 35 años. En efecto, recuerdo 
que don Gastón Ossa fue uno de los prD
pulsores de esa idea. Han pasado muchos 
Gobiernos desde 1935 sin que se logre ma
terializar esta iniciativa. Y el Gobierno 
que preside el señor Allende tiene el pri
vilegio de haber dado la oportunidad de 
contar con un organismo se puede sos
tener que imperfecto que será benefi
cioso para la provincia de Valparaíso y 
también para la de Aconcagua. 

-De acuerdo con la norma de procedi
miento general, se rechaza la observación 
al artículo 10 y se insiste en la aproba
ción del te~vto primitivo. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Artículo 12. La Comisión recomienda re
chazar la primera observación, e insistir, 
aunque el acuerdo del Senado no produce 
efectos jurídicos. 

El señor BALLESTEROS. Pido la pa
labra. 

A mi juicio, estamos en la parte más 
importante del proyecto, y por la breve
dad que impone esta etapa del debate de 
las observaciones, sólo quisiera decir que 
tanto en esta disposición como en las que 
siguen, se produce la lesión más grave a 
la Corporación que se ha pretendido crear. 

En la mañana de hoy destacaba que esta 
Corporación estará desfinanciada. El se
ñor Ministro no me desmintió, porque no 
podía hacerlo. Inclusive, hay constancia 
en el informe que los señores Senadores 
tienen a la vista de que esta entidad está 
subfinanciada. El señor Zorrilla reconoció 
que, por la premura en la formulación de 
las observaciones, el Ejecutivo no pudo 
proponer, como habría sido su propósito, 
algunas fuentes de financiamiento para 
sustituir a las vetadas. Nosotros creemos 
.que si no se cumple con el compromiso 
moral del señor Ministro, expresado en 
las Comisiones Unidas, de dar .financia
miento complementario a la Corporación 
de· Desarrollo, nos encontraríamos en pre
sencia de lo que afirmábamos al comienzo 
de esta sesión: que será un instrumento 

• 

sin contenido, una cáscara que no tendrá 
la sustancia ni la eficacia suficientes para 
lograr los propósitos y objetivos que se 
desean. 

En realidad, no quiero cansar al Senado 
haciendo presente ... 

El señor MONTES. No lo canse más. 
El señor BALLESTEROS. No lo can

saré, señor Senador, porque eso lo estoy 
cliciendo yo. 

Sólo quería enfatizar el hecho de que 
si la Corporación de Desarrollo para Val
paraíso y Aconcagua, que ha perdido au
tonomía por las razones que he venido 
señalando, no cuenta con los recursos sufi
cientes, sería preferible no crearla. De 
allí que hago fe en las palabras del señor 
Ministro de Hacienda, y espero que en una 
ley posterior entregue los recursos para 
que este organismo pueda funcionar, ni 
siquiera digo con eficiencia, sino solamen
te para que pueda funcionar. 

El señor IBAÑEZ. Señor Presidente, 
para abreviar, me referiré a la observa
ción en debate y a la que recae sobre la 
letra e) del artículo 12. 

Mediante estas dos supresiones el Eje
cutivo elimina el financiamiento de la 
nueva entidad, porque la letra a) trataba 
de establecer siquiera una mínima garan
tía de que la . Corporación de Desarrollo . 
para Valparaíso y Aconcagua contaría con 
aporte fiscal anual. Sin embargo, el veto 
elimina la garantía de que los aportes de 
la ley de Presupuestos no podrán ser infe
riores al 25% del total de los ingresos efec
tivos del Fondo de Desarrollo en el ejer
cicio financiero anterior al año de for
mación del presupuesto fiscal correspon
diente. 

En consecuencia, en esta observación y 
en la eliminación de la letra e) se eviden
cia claramente el propósito del Ejecutivo 
de que esta Corporación no cuente con 
recursos para funcionar. 

Y o quisiera tener el optimismo del Ho
norable señor Ballesteros; pero desgra
ciadamente no puedo compartirlo, porque 
tengo la absoluta seguridad de que no se 
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entregarán nuevos fondos a este organis
mo, pues la actitud y el propósito del Go
bier110 a través de todas las disposici::mes 
del veto en debate han sido bien manifies
tos: que la Corporación no pueda funcio
nar. 

En esta parte deseo poner de relieve 
un cambio diametral en el comportamien
to del Ejecutivo: su conducta pre y la 
post-electoral. -Cuatro días antes de la elección comple-
mentaria, el Gobierno no tuvo inconvenien
te alguno en derrochar 140 millones de 
escudos para torcer la voluntad del pue
blo de esa provincia, con un desconoci
miento total de la sicología de los porteños. 

El señor MONTES. ¡Eso es una fal
sedad! 

El señor IBAÑEZ. ¡Cómo puede ha
blar de falsedad, cuando tuvieron la impu
dicia, al día siguiente de la estruendosa 
y merecida derrota del Gobierno, de cerrar 
las puertas del Banco del Estado y no con
ceder un peso más a los damnificados! 

La opinión pública de Vadparaíso habrá 
de entender claramente que en el veto al 
proyecto de reconstrucción hay una acti
tud punitiva respecto del electorado de 
una provincia que tuvo la altivez de no 
.dejarse doblegar ni por las amenazas, ni 
por las promesas ni por el soborno. Este 
ha sido el motivo por el cual se les resta 
hasta lo más esencial del financiamiento 
que debe tener una corporación de esta 
naturaleza: la seguridad de un aporte es
tatal al año. 

Deseo que quede testimonio de lo que 
estoy diciendo. Y habré de repetirlo en 

~ ~ 

V al paraíso. Los porteños no son gente que 
viva muy atenta a las maniobras políti
cas realizadas en la ca'pital; pero tam
poco son tan inocentes como para no darse 
cuenta, primero, de que trataron de cohe
charlos en la última elección parlamenta
ria efectuada en la provincia, y en segui
da, de que la decisión del Gobierno envuel
ve una actitud de carácter punitivo adop
tada en contra de ellos. Es la actitud post
<electoral, destinada a castigar a Valpa-

~-
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raíso, provincia a la que se priva hasta 
de la más remota posibilidad de levantarse 
de la desgracia en que la sumió el terremo
to, mediante el instrumento de trabajo que 
representa la Corporación de Desarrollo. 

El señor V ALENTE. ¡Son sólo false
dades del señor Ibáñez! 
· El señor IBAÑEZ. ¡Las verdades son 
dolorosas! 

El señor GARCIA. ¡Nunca saben 
aceptar una derrota ! 

El señor VALENTE. ¡No es una de
rrota! 

El señor GARCIA. ¡La tremenda de
rrota de V al paraíso ! ¡A eso se debe su 
estado de ánimo actual ! 

El señor V ALENTE. ¡Fue un tro
piezo! 

El señor IBAÑEZ. ¡ Fue una lección 
para la Unidad Popular y un preludio de 
lo que vendrá! · 

El señor V ALENTE. ¡El gran cohe
chador de Valparaíso y Aconcagua viene 
a formular cargos de ese tipo al Gobier
no ... ! 

El señor GARCIA. ¡Use más la ima
ginación, señor Senador, y no repita lo 

• 
mismo que le estamos diciendo a ustedes! 

El señor SILVA ULLOA. Señor Pre
sidente, como ya sostuve, es probable que 
la corporación que se crea para Valpa
raíso y Aconcagua carezca de los recursos 
indispensables para todas las obras que 
podría realizar, y que, aunque se hubie
ran aprobado todas las normas de orden 
financiero contenidas en el proyecto, siem
pre habríamos estado insatisfechos. 

Sin embargo, quiero recordar que du
rante la discusión de la iniciativa se afir-• 

mó que el Fondo Nacional de Reconstruc
ción estaba sobrefinanciado, argumentán
dose que, en vez de poco más de 3 mil mi
llones de escudos, el rendimiento sería su
perior a 6 mil millones. 

El Ejecutivo desea que los excedentes 
de financiamiento que se produzcan du
rante los años 1971 y 1972, sobre 4 mil 
millones de escudos, pasen a formar parte 
del patrimonio de las Corporaciones de 
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Valparaíso y Aconcagua y de Coquimbo 
y Atacama; me parece que 709"o para la 
primera y 30% para la segunda. 

En tales condiciones, no puede soste
nerse, teniendo presentes los argumentos 
entregados con anterioridad, en el senti
do de que el rendimiento superaría los 3 
mil millones de escudos, que el financia
miento de la Corporación que se crea será 
para este año de sólo 25 millonse de es
cudos. 

Por lo tanto, lo dispuesto en el artículo 
que estamos tratando debe analizarse con 
relación al artículo 37, en el que se esta
blece la limitación de 4 mil millones de 
escudos para el Fondo Nacional de Re
construcción, que correspondería al ítem 
08/01/03.110 del Ministerio de Hacienda. 

-.Se rechaza la observación recaída en 
la letm a) del artículo 12. 

-Se aprueba el veto recaído en la letra 
b) del rn.ismo artículo. 

-Se r·echaza la observación recaída en 
la letra e) del ar·tículo 12 y se acuerda 
ií1sistir en el texto primitivo. 

-Se aprueba el veto recaído en la letra 
d) del mismo a1·tículo. 

-Se rechaza el veto a la letra a) del 
rubro "Fondo de DesarTollo de la províii
cia de A.concagua" y se insiste en la azno
bación del texto primitivo. 

El señor FIGUEROA (Secretario) .. -
En cuanto al veto a la letra b) del mismo 
rubro, la Comisión recomienta rechazarlo 
e insistir en la aprobación del texto pri
mitivo, haciendo pres!'mte que la resolución 
del Senado no produce efectos jurídicos. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden-
te) . En d!scusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor IBAÑEZ. Pido dejar cons-

tancia de que para Aconcagua no se con
signa un solo centavo, salvo los ingresos 
provenientes del rendimiento de los im
puestos que gravan a los tabacos, que 
aquella provincia, como expliqué en la ma
ñana, los está percibiendo desde hace va-
. -nos anos. 

Repito: el Ejecutivo no ha destinado un 
solo centavo para la provincia de Acon
cagua. 

-Se rechaza el veto y se a.cuerda insis
tir en la aprobación del texto primitivo. 

-Se aprueba la observación recaída en 
la letm e) del rubro "Fondo de Desarrollo 
de la pTovincia de A.concagua". 

-Respecto ele la observación recaída en 
el artículo 14, consistente en sustitui1·lo 
por otro, se apnteban los incisos primero, 
segundo, tercero, quinto y sexto de la nue
va disposición. 

-Por 14 votos negativos contra 13 afir
mativos, se rechaza el inciso cuarto del 
nuevo artículo 14 que introdujo el Ejecu
tivo. 

-Se apnwbct el veto Tecaído en el epí
grafe "Título III". 

El señor FIG UEROA (Secretario).
La Comisión recomienda aprobar el veto 
recaído en el artículo 16. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden-
te). En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor P ALl\'IA. Señor Presidente, 

como estamos prontos a votar lo relacio
nado con la creación de la Corporación de 
Desarrollo de Atacama y Coquimbo, quie
ro aprovechar la oportunidad para refe
rjrme, por única vez, a todos los proble
mas planteados por los vetos a las normas 
rel2.tivas a los organismos creados para 
afrontar, no ·sólo las dificultades provoca
das por el terremoto en la zona, sino las 
cuestiones de desarrollo regional. 

El proyecto en estudio, tal como se con
cibió primitivamente, tenía algunos erro
res factibles de rectificarse. Entre ellos 
podría citar más de uno contenido en el 
artículo 16 que debatimos. 

Con relación a los vetos a las normas 
sobre financiamiento de la Corporación de 
Atacama y Coquimbo, debo señalar que, en 
virtud de las observaciones gubernativas, 
aquella entidad no será más que un orga
nismo representativo que podrá realizar 
trabajos de programación y planificación 
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"Conforme a los planes generales para el 
país; o sea, será una entidad carente de 
vida propia, porque no tendrá fondos 
reales. 

La composición misma de dicho organis
mo ha sido objeto de algunas enmiendas. 
A mi juicio, revisten gran importancia. 
-son incongruentes con la realidad de la 
zona las consistentes en eliminar la re
presentación de los Consejos Regionales 
Mineros de Coquimbo y Atacama y las de 
las asociaciones mineras de ambas provin
cias. Y digo que son incongruentes con la 
realidad regional, porque se trata de zonas 
en que los pequeños y medianos mineros 
tienen importancia fundamental 

Por eso, la corporación que se crea pasa 
a ser una especie de organismo burocráti
co, sin mayor significado; no se le da el 
carácter que se proponía primitivamente. 

Quiero señalar también de manera muy 
especial que el financiamiento dado ini
cialmente al artículo respectivo se basaba 
en la creación de nuevas fuentes de ingre
sos que hasta el momento no formaban 
parte ni de los presupuestos gubernativos 
ni de las entradas habituales. En efecto, 
dice el artículo 30 que los ingresos perma
nentes de la Corporación de Fomento y 
Desarrollo de Atacama y Coquimbo serán: 

"a) Los recursos que la letra l) de la 
-Cláusula decimoséptima transitoria de la 
Constitución Política del Estado destina a 
las provincias de Coquimbo y Atacama ;". 

El veto sustituye el punto y coma por 
una coma y agrega la siguiente frase: 
"con excepción de los que deben entregarse 
a las Municipalidades;". Esto me parece 
muy bien. 

Sin embargo, debo dejar constancia de 
que esos ingresos ya existían en confor
midad a un precepto que introdujimos du
rante la discusión del proyecto de reforma 
constitucional sobre nacionalización del 
cobre. Además, en las actuales circunstan
cias, por los precios del metal rojo y por 
las utilidades que generarán las respec
tivas empresas, las cantidades efectiva
mente disponibles para la Corporación de 

-

Fomento y Desarrollo de las provincias de 
Atacama y Coquimbo serán muy reduci
das,· si no nulas. 

En seguida, se mantienen como fuentes 
de financiamiento para la referida Corpo
ración "Los ingresos a que se refiere el 
artículo 16 de la ley N<:> 16.894, una vez 
cumplida la finalidad que en dicha dispo
sición se señala ;". 

Dichos ingresos son los provenientes de 
la aplicación de un tributo a la exporta
ción de hierro por el puerto de Coquimbo 
y que están destinados a la construcción 
de sendos hospitales en esa ciudad y en 
Copiapó. Los referidos recursos están com
prometidos durante mucho tiempo. Por lo 
tanto, en cuanto a la Corporación seña
lada, dicho precepto, signado con la letra 
b), nada rendirá antes de cinco o seis años. 
La mencionada norma legal fue propuesta 
en su oportunidad por el Honorable señor 
Noemi. 

Habíamos propuesto y se aceptó, in-
clusive con el voto del Honorable señor 
Miranda, quien conoce a fondo los pro
blemas de la zona que el 50% de los 
excedentes producidos por la explotación 
de los yacimientos de fierro de la Compa
ñía de Acero del Pacífico en las provincias 
de Atacama y Coquimbo, se destinara a la 
Corporación de Desarrollo de esa región. 

Se trata de recursos producidos en la 
zona, que, como consecuencia de la nacio
nalización de las minas de fierro concre
tamente, de la Bethlehem y de otras com
pañías cuya nacionalización está en mar
cha , no figuraban en el Presupuesto, 
porque correspondían a las utilidades de 
dichas empresas y de las cuales, natural
mente, ellas disponían. 

Por lo tanto, después de descontar la 
parte correspondiente al pago de las in
demnizaciones, el saldo alcanza a un mon
to apreciable, que en los cálculos iniciales 
se estimó en tres o cinco millones de dóla
res. Tales recursos permitirían financiar 
a la Corporación de Desarrollo de Atacama 
y Coquimbo sin necesidad de restar un solo 
centavo de los dineros de que dispone hoy 

• 

' 
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el Fisco para afrontar sus compromisos 
presupuesta\-ios. 

Lo mismo sucede respecto de los demás 
artículos. 

Deploro que se haya vetado el relativo 
a los excedentes producidos por las plan
tas de la Empresa Nacional de Minería 
instaladas en el río Salado, que, de manera 
directa, beneficiaban al departamento de 
Chañaral, que es una de las localidades 
más portergadas del país, ya que inclusive 
carece de agua potable, y requiere, por 
cierto, de una ayuda extraordinaria, como 
la que aquí oportunamente se propuso. 

Por tales razones, el veto ha significado, 
en la práctica, transformar a la Corpora
ción de Desarrollo de Coquimbo y Ataca
roa en un organismo exclusivamente buro
crático, sin financiamiento y carente de 
vida propia. 

Discrepo de aquellos parlamentarios que 
estiman factible resolver el problema por 
la vía de una disposición genérica poste
rior que destina a las Corporacion2s que 
se crean los excedentes de esta ley. 

Es efectivo que excedentes se van a pro
ducir, pero los costos de las obras de re
construcción aumentarán extraordiYaria
mente con relación a lo previsto, y con 
toda seguridad en el curso de la próxima 
semana llegará un proyecto por medio del 
cual se tratará de financiar esos mayores 
costos. Para ello se recurrirá, sin duda, a 
la misma tributación que aquí se establece 

• 

para los próximos dieciséis meses, con el 
objeto de financiar las obras de recons
trucción en las zonas afectadas por el te
rremoto. 

De allí que las disposiciones genéricas 
que destinan los excedentes a la Corpora
ción de Coquimbo y Atacama carecen de 
significado real, y muchos menos de sig
nificado permanente, que es el que nos 
interesa. 

Por eso, estimo que el Ejecutivo no ha 
interpretado los intereses de la región al 
enviar un veto que, en la práctica, deja a 
esa Corporación sin los recursos necesa
rios para realizar un plan de desarrollo 

autónomo, aunque sujeto a ciertas exigen
cias, por el carácter nacional que los pla
nes de desarrollo poseen. 

La idea de que instituciones autónomas 
de esta especie existan en diversas regio
nes de Chile ha ido ganando la conciencia 
de los ciudadanos. Por eso se han creado 
numerosas entidades que, prácticamente, 
van cubriendo todo el territorio. 

Cuando se propuso dar vida a la Corpo
ración de Desarrollo de Atacama y Ca
quimbo, entendimos y así lo conversa
mos en más de una oportunidad con el 
Director de la Oficina de Planificación 
N aciana! que se estaban recogiendo los 
anhelos de los habitantes de esa región, 
en la misma forma como se había hecho 
respecto de otras, que se organizaría una 
institución absolutamente fuerte y autóno
ma. Deploramos que no haya sucedido así, 
y esperamos que en el curso de los próxi
mos meses, cuando esté en funciones aque
lla entidad, puedan introducirse las en
miendas del caso, recogiendo, entre otras, 
las ideas que hemos planteado y que, a mi 
juicio, tienen una base sólida y responden 
a los intereses regionales sin afectar a los 
intereses permanentes del país. 

El señor MIRANDA. El Título III, 
que crea la Corporación de Desarrollo de 
Atacama y Coquimbo, se incorporó a la 
iniciativa en debate en virtud de una indi
cación formulada por el Senador que ha
bla, quien presentó separadamente un pro
yecto de ley sobre la materia, proyecto que 
el Ejecutivo aceptó incorporar en el ar
ticulado que envió al Congreso para resol
ver el serio problema creado a las provin
cias afectadas por el último sismo. Res
pecto de esta materia, concuerda en que 
no solamente deben adoptarse las medidas 
necesarias para la reconstrucción de la 
zona, sino que se deben proporcionar tam
bién los elementos adecuados para su de
sarrollo. 

En consecuencia repito , aceptó la 
idea propuesta por el Senador que habla 
de crear esta Corporación de carácter au
tónomo. 
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Toda idea es susceptible de ser perfec
cionada. Por ello, estoy cierto de que la 
Corporación que ahora se crea puede ser 
mejorada notablemente en lo futuro. Sin 
embargo, no participo de las expresiones 
del Honorable señor Palma, quien estimó 
que sólo se crea un organismo burocráti
co, sin recursos propios suficientes. 

Sin duda, es conveniente la idea acep
tada por el Gobierno, por la Oficina de 
Planificación Nacional ( ODEPLAN), de 
dar trato excepcional a las zonas deterio
radas económicamente y que han sido lla
madas zonas sumergidas. Más aún, la 
práctica ha demostrado que es así con la 
creación de organismos similares en las 
provincias extremas del país. La experien
cia ha demostrado también la necesidad de 
introducir algunas enmiendas a las leyes 
que crearon estas Corporaciones, llamadas 
Junta de Adelanto, en el caso de Arica, y 
Corporación de Desarrollo, en el de Ma
gallanes, cuyo texto original ha sido modi
ficado por diversas leyes. 

A mi juicio, es conveniente destacar el 
hecho de que, por medio de la iniciativa 
que tuve el honor de presentar a la con
sideración d€1 Congreso, se da un instru
mento legal, una herramienta jurídica, que 
permitirá crear esta Corporación de ca
rácter autónomo, con relativo poder de 
decisión, porque no nos apartamos de la 
idea de que, como entidad planificadora, 
deberá atenerse í1l criterio central, como 
se consigna en el inciso primero del ar
tículo 16. En todo caso, se vinculará muy 
estrechamente a la comunidad con la Cor-

. ' poracwn que se crea. 
En términos generales, se mantiene casi 

íntegramente la composición del Consejo. 
Sin embargo, deploro que el Ejecutivo 
haya vetado algunas letras del artículo 17, 
relativas a IR integración de ese organis
mo. Me refiero especialmente a la elimi
nación de un representante designado por 
las sedes universitarias de ambas provin
cias, en las cuales hay sedes de la Uni
versidad de Chile, de la Universidad Téc
nica del Estado y de la Universidad del 
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Norte. Nos parecía conveniente y así lo 
hicimos presente en nuestro proyecto
que miembros académicos de esas sedes 
tuvieran participación en el Consejo. 

A propósito de la Corporación de Desa
rrollo que se crea en el artículo despa
chado anteriormente, el Honorable señor 
Ballesteros destacó que el Congreso no 
incluyó entre los miembros del Consejo 
a los representantes del Consejo Univer
sitario de Valparaíso, lo que lamentable
mente tampoco se hizo por intermedio del 
veto. Sin duda, ésta es una materia que 
debe ser considerada en modificaciones 
legales posteriores. 

En seguida, si bien es cierto que se man
tiene a un representante elegido por la 
Asociación de Pequeños Mineros y Pirqui
neros de las provincias de Coquimbo y 
Atacama, debemos lamentar que se haya 
eliminado al representante de los Conse
jos Regionales Mineros y al de las Aso
ciaciones Mineras de ambas provincias, 
porque, incuestionablemente, la principal 
actividad de la región es la minería. 

Sin embargo, el resto de la representa
ción se mantiene, lo que permitirá, a mi 
juicio, vincular estrechamente a la comu
nidad con la Corporación. 

En el resto de la disposición se mantie
ne prácticamente la misma estructura que 
propusimos en el proyecto a que me he 
referido, pero hay algunas supresiones, en 
especial en el aspecto financiero, mencio
nadas en términos generales por el Hono
rable señor Palma. 

A nuestro juicio, el financiamiento con
signado para esta Corporación es sufi
ciente por ahora, aunque es susceptible de 
complementarlo más adelante. 

Desde luego, lo fundamental es que los 
excedentes de los recursos del cobre, que 
en virtud de la modificación de la Carta 
Política destinada H nacionalizar esa in
dustria se entregan por primera vez a la 
provincia de Coquimbo, podrán utilizarse 
en un?. forma centralizada y perfectamen
te canalizada. La experiencia demuestra 
que a veces se ha perdido de vista una po-
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lítica centralizada que hubiera permitido 
un mejor desarrollo de esas provincias, 
sobre la base del mejor aprovechamiento 
de los recursos del cobre. Al respecto, vale 
la pena señalar que el contexto de las dis
tintas disposiciones que crean esta Corpo
ración no fue bien entendido en un co
mienzo, especialmente en la provincia de 
Atacama, donde se pensó que, por medio 
de este proyecto de ley, pretendíamos uti
lizar los recursos del cobre que las leyes 
le otorgan, en beneficio de la de Coquim-

• 

bo, b cual no es efectivo, porque se olvidó 
que, precisamente, en virtud de la última 
Reforma Constitucional, se entrega tam
bién y por primera vez una partici
pación importante de aquellos dineros a la 
provincia de Coquimbo. 

Luego se mantiene aunque con cier-
tas modificaciones la obligación del Go
bierno de financiar esta Corporación por 
medio del Presupuesto Nacional. Al res
pecto, puedo informar que en la mañana 
de hoy tuve oportunidad de conversar con 
el señor Ministro de Hacienda, el compa
ñero Zorrilla, quien me expresó que en el 
proyecto de Presupuestos del próximo año 
se ha considerado ya una importante suma 
con el objeto de financiar a esa Corpo-. , 
rac10n. 

En seguida, el Ejecutivo propone un 
veto de extraordinaria importancia en el 
artículo 2•5, que crea el Instituto de Zo
nas Aridas y autoriza al Presidente de la 
República, mediante delegación de facul
tades del Congreso, para fijar de manera 
muy amplia las atribuciones de ese orga
nismo, así como su planta y remunera-

• cwnes. 
El Ejecutivo, entendiendo perfectamen

te el propósito que nos guió al proponer 
la creación del Instituto de Zonas Ari
das idea que reviste la mayor trascen
dencia para el desarrollo no sólo de las 
provincias del 8" orte Chico, sino también 
de otras zonas áridas del país, como las 

' 

provincias de Tarapacá y Antofagasta, 
algunas del centro y la austral de Maga
llanes , sugiere dar mayor rango a aque-

lla entidad. La observación, que la Cáma
ra ya aprobó esperamos que tenga la 
misma suerte en el Senado suprime la 
dependencia de ese Instituto del Ministe
rio de Agricultura y le otorga organiza
ción y característica jurídica diversas; es 
decir, tendrá igual categoría que la de la 
Oficina de Planificación Nacional. 

El Instituto de Zonas Aridas está lla
mado a desempeñar vastos programas de 
trabajo y, sin duda, será uno de los orga
nismos que contribuirán poderosamente 
al desarrollo de esas regiones. 

En la actualidad, el Instituto ya existe, 
en virtud de un convenio celebrado entre 
la Universidad de Chile, la Corporación de 
Fomento y el Ministerio de Agricultura. 
Es obvio que el carácter jurídico de tal 
convenio no puede tener la misma fuerza 
que la disposición legal que ahora crea el 
Instituto de Zonas Aridas. 

Y a se han realizado algunas labores de 
enorme relevancia en virtud de tal conve
nio: se suscribió un acuerdo internacio
nal con el Gobierno de Israel que ha per
mitido que técnicos de muy elevada cate
goría y de mucha experiencia hayan re
corrido diversas provincias del territorio 
y se estén realizando, como en la de Ca
quimbo y otras, algunas investigaciones 
avaladas por el conocimiento profundo que 
wbre esta materia se tiene en aquel país. 

El Instituto no sólo debe desarrollar 
una labor exclusivamente técnica, prag
mática, sino que, además, vinculada estre
chamente a las universidades, especial
mente a la sede de la Universidad de 
Chile en La Serena, donde ya es posible 
poner en ejecución algunos programas de 
investigación científica. Como es lógico, 
el veto permitirá incrementar esas ta
reas, ya que tendrán mayor respaldo ju
rídico. 

Es indudable que uno ele los problemas 
mils serios de Chile, por sus condiciones 
<:.cologieas y por la fonna tan precaria en 
que se desarrolla la agricultura en el Nor
te ChiGO y en otl'as zonas a que ya me re
ferí, es el avm:ce del desierto. Por eso, las 
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experiencias y proyecciones de este Ins
tituto contribuirán de manera fundamen
tal, en primer término, a formar concien
cia de la importancia del agro en tales 
zonas áridas; y, luego, a crear el ambien
te adecuado, mediante la cooperación de 
las universidades, para lograr su desarro
llo integral. Tal tarea deberá relacionarse 
directamente con la explotación del agro 
y deberá ejecutarse mediante programas 
de integración económica regional que 
permitan a tales zonas salir del subdes
arrollo. Es decir, se pretende promover 
un proceso que permita explotar recursos 
hasta ahora no considerados en esas pro-

• • 
VlllClaS. 

Por las razones expuestas, celebramos 
la idea incorporada por el Gobierno en ese 
veto en el sentido de otorgar la mayor re
lenmcia al Instituto de Zonas Aridas. 

Los demás artículos relativos a la Cor
porac-.ión de Desarrollo de Atacama y 
Coquimbo no han sEfrido altemciones 
exageradas. Es evidente que para nos
otros, -como representantes de esas provin
cias, habría sido enonne:mente satisfacto
rio contar, como es lógico, con un finan
ciamiento más adecuado y amplio. Pero, 
por otra p:;:.rte, también es razonable que 
,.'1 0..-.""~¡··l· 'j'~··n r~c._,.-1o C:::'l pllfltJ ...:ln "<7l"Sta L \.__"(u' / t:. _ .L ~ .._.' '-A v.J ~¡ ~ •·-· L ,_~ _i · :....Le l; ' 

·01'i 0 -I'1-c. l.c¡ T•O'l,.L .. l. ,-,a f'1' ''C'' l .._ '-' -- (., J.<.-~ .r~ ~ ...__ _ _, .::;¡, ~. 

~o es nuestro m·ooósito, ni nunca lo ha . -

sido, irnponer un criterio insular para 
obtener el desanollo de esas provincias. 
Sólo r,os mueve la idea de darles el impul
so económico que ellas merecen. 

Estimo que ha sido beneficiosa la ex
periencia recogida por el país acerca de . . 

las actividades desarrolladas por corpo-
racimTes semejantes a las que ahora se 
crean para estas provincias. Resumiendo 
mi pensamiento: la Corporación de Des
arrollo de Atacama y Coquimbo, como las 
ob·as ya creadas, es susceptible de mejo
ramientos; la representación de su Con
sejo reitero la vi'~1cula estrecha
mente con la ·comunidad; tiene autorizacio_ 
nes muy amplias y, no obstante la crítica 
del Honorable señor Palma, tendrá facul-

tades decisorias en materias atinentes al 
desarrollo de esas provincias. En conse
cuencia, dado el financiamiento propues
to para ella, estimo que se ha creado un 
organismo estructurado para impulsar de 
manera importante el desarrollo de esas 

• regwnes. 
Votaremos favorablemente todas las 

observa-ciones que el Ejecutivo introdujo 
en este Título, y nos reservamos la inicia
tiva para mejorar aquellos aspectos que 
creemos susceptibles de perfecciona
miento. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te). Se suspende la sesión por 20 mi
nutos. 

•• 
-Se suspendió a las 18.5. 
-Se Teanudó a las 18.30. 

El señor A YL WIN 
CoTJ_tinúa la s:osión 

(Presidente). --

El señor NOEMI.-Había solicitado la 

pl~o_y .. ecto antes d.e suspe::1derse la sesión. 
El señor AYLWIN (Presidente). 

CocuüdeTo de mi 
deber, aunque sea muy brevemente, refe
rirme a este articulo que crea la Corpora
ción de Fomento y Desarrollo de Ataca
ma y Coquimbo. 

Cuando se presentó la indicación res
pectiva, de que es autor el Honorable se
ñor Hugo Miranda, nos llenamos de ilu
sión y, naturalmente, compartimos sus 
inquietudes en cuanto a su proposición, 
que luego se convirtió en el articulo 16, 
Titulo III, del proyecto en debate. Pero la 
verdad es que el veto del Ejecutivo ha 
deteriorado totalmente esa id2a, que con
sidero muy importante. Pensábamos que 
al crearse esta corporación, los atacame
ños y eoquimbanos podrían haber conta
do con un elemento de trabajo, de produc-

• 

• 
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ción, de creación. Pero las modificaciones 
que se le han introducido a través del ve
to hacen que este organismo dependa ex
cesivamente de ODEPLAN, y le restan 
autonomía e iniciativa. 

Por otra parte, en la composición de su 
directorio se deja afuera a los represen
tantes de la principal actividad de la zo
na: la minería. Hace poco estuve en una 
reunión con ellos, en que exponían sus in
quietudes por el problema de las tarifas. 
Ya entonces estaban preocupados de este 
asunto y decían: "¿Por qué nosotros no 
vamos a figurar en el directorio de la cor
poración, cuando participamos en la in
dustria fundamental de la región?" 

Otro tanto sucede con los universita
rios, que el veto también deja fuera del 
directol"io. 

Sostengo que un directorio en que no 
participan ni la juventud ni los represen
tantes de la producción, en realidad care
ce de la raíz y la vida que debería tener 
un organismo como el que se creaba, a 
través de la indicación del Honorable se
ñor Miranda, y éste pasa a ser sólo otra 
entidad burocrática. 

En cuanto al financiamiento, estoy ab
solutamente de acuerdo con lo que plan
teaba el Honorable señor Palma. En ver
dad, se reducen totalmente los recursos 
de la corporación. ¿Qué queda? Simple
mente los fondos que la. letra l) de la 
cláusula 171¡1 transitoria de la Constitu
ción Política del Estado destina a las pro
vincias de Atacama y Coquimbo, vale de
cir, los fondos del ·cobre, con que siem
pre ha contado Atacama, y el 10% de los 
fondos del cobre destinados a obras pú
blicas de Coquimbo establecido en virtud 
de una iniciativa que presentamos en su 
oportunidad el Honorable señor Palma, el 
Senador que habla y otros señores Sena
dores. Pero todos estos fondos están total
mente comprometidos, con la agravante 
de que, de acuerdo con los antecedentes 
de que disponemos, los resultados econó
micos del mineral El Salvador este año 
serán peores que los de años anteriores, 

• 

por el alza del costo de producción y por 
la baja del precio del cobre. Es decir, ni 
siquiera se podrá contar con fondos que 
;¡'a estaban comprometidos. 

Por otra parte, quedarían los ingresos 
a que se refiere el artículo 16 de la ley 
16.894, pero sólo una vez cumplida la fi
nalidad que en esa disposición se señala. 
Tal como decía el Honorable señor Pal
ma, es una ley de la que fui autor y que 
impone un gravamen de dos centavos por 
cada tonelada de hierro que se exporte. 
Pero para que estos fondos ingresen al fi
nanciamiento de la Corporación de Fo
mento y Desarrollo de Atacama y Ca
quimbo, previamente debe terminarse la 
construcción de los hospitales de Copiapó 
y de Coquimbo, para lo cual todavía fal
tan dos años. En consecuencia, estos re
cursos tampoco servirán de inmediato pa
ra la finalidad del proyecto. 

Por último, según la letra e) del artícu
lo 30, relativa al financiamiento de la 
Corporación, quedarían "los aportes que, 
anualmente, se consultarán en la· Ley de 
Presupuestos de la nación." La disposi- . 
ción despachada por el Congreso estable
cía que ellos "no podrán ser inferiores al 
25/{ de los ingresos que obtuviere la Cor
poración en el año anterior al de vigencia 
del aporte"; pero esta frase se suprimió 
mediante el veto, de modo que los aportes 
quedan sin mínimo. Según esto, los recur
sos usualmente destinados a obras públi
cas en la provincia que en Atacama 
siempre han sido muy exiguos, en aten
ción a que disponía de los fondos del co
bre serían los únicos con que contaría 
la Corporación por este concepto. 

Por lo tanto, considero verdaderamente 
optimista la esperanza del Honorable se
ñor Miranda en el sentido de que los apor
tos presupuestarios serán de alguna sig
nificación. Oj al2. que lo sean y, lógica
mente, lucharemos por que ellos se ob
tengan. 

Por otra parte, respecto de las zonas 
ftridas, debo recordar que acaba de efec
tuarse un congreso internacional en Ari-
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ca, donde se fijó una política para este ti
po de regiones, incluso para todo el país, 
de manera que hay un criterio nacional 
sobre la materia. Si es así, si existe tal 
criterio, no creo que tengamos ninguna 
ventaja al respecto. 

Finalmente, hago presente que, con 
otros Senadores de la zona, trataremos 
de promover iniciativas para dar una vi
da más efectiva a la Corporación. Es de 
esperar que no se convierta simplemente 
en un título que de nada sirva a Atacama 
y Coquimbo. 

Deploro que el veto haya destruido to
talmente la · indicación del Honorable se
ñor Miranda y el espíritu con que la pre
sentó el señor Senador. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BALLESTEROS. Deseo ha

cer una proposición, señor Presidente. 
¿N o sería posible suprimir el debate y 

proceder únicamente a votar, con derecho 
a fundamento del voto, las disposiciones 
que vienen más adelante? 

El señor AYLWIN (Presidente). Si 
le parece a la Sala, así se acordará. 

Acordado. 
El señor CARMONA. Sin perjuicio 

de poder formular algunas observaciones. 
El señor GARCIA. Exactamente. 

. 

Yo deseo e~<:presar mi criterio respecto 
de algunos preceptos, y para ello me bas
taría con el tiempo correspondiente · al . 
fundamento del voto. 

-Por no producir efectos jur-ídicos la 
r·esolución del Senado, se acuerda insistir 

• 
en el criterio del Congreso y rechazar las 
observaciones recaídas en los artículos 
17, 18 y 24, y en los incisos pTimero y se
gundo del artículo 25. 

-Se aprueban las observaciones recaí
das en ws artículos 19, 21, y 23; la que 
agrega un inciso final al articulo 25, y las 
recaídas en los ar·tículos 26 y 28, que las 
Comisiones aprobaron por la unani1nidad 
de s~:s mien~bros. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Observaciones recaídas en el artículo 30 
del proyecto. Todas ellas fueron aproba-

das unánimemente en las Comisiones. En 
todo caso, la resolución del Senado no pro
duce efectos jurídicos. 

El señor NOEMI. Estamos de acuer
do con el veto que recae en la letra a), 
pues no deben restarse recursos a las mu
nicipalidades. 

El señor PALMA. Deseo dejar cons
tancia de que somos contrarios a las ob
servaciones recaídas en las letras a) , e) y 
d) de este artículo. Lo señalamos aun 
cuando lo que resuelva el Senado no pro
duzca efectos jurídicos, para que se sepa 
cuál ha sido nuestra posición cuando se 
trate de determinar la responsabilidad 
política de quienes han concurrido a la 
aprobación de este veto. 

El señor AYLWIN (Presidente). 
Quedan aprobadas las observaciones re
caídas en el artículo 30, con los votos en 
contra de los Senadores democratacristia
nos respecto de las· que inciden en las le
tras mencionadas. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Respecto del artículo nuevo, que se agre
ga a continuación del 30, las Comisiones 
recomiendan, por 6 votos contra 4, recha
zar la observación. 

El señor A YLWIN (Presidente). 
En votación . 

-(Durante la votación). 
El señor CARMONA. Los Senadores 

democratacristianos hemos estudiado con 
mayor detención este veto y llegamos a la 
conclusión de que el artículo nuevo pro
puesto por el Ejecutivo puede ser apro
bado. En consecuencia, rectificaríamos 
nuestra votación contraria en las Comi-

• . :nones. 
Dado el hecho de que la Oficina de 

Planificación Nacional tiene relaciones y, 
a veces, alguna participación en los orga
nismos regionales, especialmente en los 
de la zona norte, creemos conveniente que 
las funciones que cumple la Comisión 
Coordinadora r:ara la Zona Norte se efec-

~ 

ben dentro de ODEPLAN, sobre. todo 
cuando habrá múltiples organismos ope
nw.do en el extremo norte del país, tales 
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como la Junta de Adelanto de Arica, el 
Comité Programador de Inversiones de 
Iquique, el Instituto CORFO Norte, que 
opera en las provincias de Tarapacá, An
tofagasta y Atacama, a los cuales se agre
gará esta nueva corporación que se crea 
para las provincias de Atacama y Ca
quimbo. 

Por estas consideraciones creemos con
veniente que estas funciones sigan des
arrollándose en la forma propuesta en el 
veto, sobre todo desde el punto de vista de 
la planificación nacional. 

Además, como ya se ha aprobado el ve
to recaído en la letra g) del artículo an
terior, creemos que debe haber una nor
ma como la que sugiere el Ejecutivo en 
este artículo nuevo. 

Finalmente, dejo constancia de que es
tamos totalmente de acuerdo en que la 
absorción del personal de la Comisión 
Coordinadora para la Zona Norte por 
parte de la Oficina de Planificación N a
cional se haga conforme lo propone el 
Ejecutivo en su oficio complementario mí
mero 1.506; es deeir, respetándose los gra
dos y categorías que a ese personal le co
correspcnderían en la planta de ODE
PLAN, según las remuneraciones que ac
tualmente perciben en la Comisión Coor
dinadora para la Zona Norte. 

Por estas circunstancias, estamos dis
puestos a dar nuestra aprobación favora
ble al artículo nuevo en la misma forma 
como lo hizo la Cámara de Diputados. 

El señor HEYES. Deseo saber el al
cance del párrafo que dice: "El actual 
personal de la Comisión pasará a desem
peña;:se en la Oficina de Planificaeión 
Nacional en los grados y categorías que le 
asigne el Ministro Director de Planifica
cación Nacional." 

El señor CARl\íONA. La Cámara su
primió la expresión "iVIinistro". 

El señor REYES. O sea, l. estaría ex
presamente eliminada? 

El. señor CARlVIONA. Sí, señor Se-

el artículo en los mismos términos en que 
lo hizo la Cámara de Diputados. 

-Con los 'votos contrarios de los seño
res García e Ibáfíez, se aprueba el artícu
lo agregado por el Ejecutivo, suprimiendo 
la palabra "11-finistro". 

-Conforme al acuerdo general de pro
cedimiento, se rechazan las observaciones 
recaídas en los artículos 34, 85 y 36 y se 
insiste en el texto primitivo, por no pro
ducir efectos jurídicos la resolución del 
Senado. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Respecto de las dos observaciones recaí
das en el articulo 37, las Comisiones re
comiendan rechazarlas e insistir por la 
misma causa anterior. 

El señor BALLESTEROS. Pido la pa
labra. 

El señor AYLWIN (Presidente). En 
votación. 

-(Durante la votación). 
El señor AYLWLN (Presidente). 

Tiene la palabra el Honorable señor Ba
llesteros para fundar el voto. 

El señor BALLESTEROS. La letra 
b) del artículo 37 estabkeia lo siguiente: 

"En las comunas de Quilpué y Villa 
Alemana la tasa parcial del impuesto te
rritorial del 13 por mil de exclusivo bene
ficio fiscal, se dividirá en la siguiente 
forma: un 11 nor mil de exclusivo benefi-

~ 

cio fiscal, y un 2 por mil de exclusivo be
neficio de la lVIunicipalidad respectiva, el 
que se cobrará y percibirá en la forma in
dicada en el inciso anterior." 

En realidad, la destinación de 2 por mil 
del impuesto territorial para la ejecución 
de ciertas obras sólo se aplicaba en las 
::.\Iunicipalidacles de Valparaíso y Viña del 
Mar. las wales ordenaban la realización e 

de tales obras dentro de la provincia a un 
organismo autónomo denominado Emure-

" 
sa Municipal de Desagüe .. Hoy día se pre-
tende dar el mismo tratamiento a las Mu
nicipalidades de Quilpué y Villa Alema
na, con lo cual el señor Ministro de Ha-

nador. cienda manifestó en principio su canfor-
El señor NOEMI. Podríamos aprobar midad. Lamentamos que dicho Secretario 



de Estado no haya mantenido este predi
camento, ya que se ha vetado la disposi
ción. Manifiesto mi sorpresa por este he
cho, porque creímos así se anunció en 
las Municipalidades respectivas que es
ta norma sería aprobada por el Ejecuti
vo, conforme lo expresara el señor Mi
nistro en las Comisiones y frente al he
cho de que tal disposición fue aprobada 
por la unanimidad de las dos ramas del 
Congreso. ' 

Por tales consideraciones, aun cuando 
no produzca efectos jurídicos el acuerdo 
del Senado, dejo constancia de mi voto 
contrario al veto. 

-Se acuerda rechazar la observación 
e insisti1· en el texto primitivo. 

El señor FlGUEROA (Secretario). -
Por no producir efectos jurídicos, las Co
misiones recomiendan rechazar la obser
vación recaída en el artículo 41 e insistir 
en el texto primitivo. 

El señor AYLWIN (Presidente). 
Conforme al acuerdo general, se recha
za e insiste. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Las Comisiones unidas proponen apro
bar la modificación al artículo 42, aun 
cuando no produzca efedos jurídicos. Es
ta resolución fue adoptada por 7 votos 
contra 3. 

El señor BALLESTEROS. Pido la 
palabra. 

El señor A YLWIN (Presidente). 
En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor AYLWIN (Presidente). 

Tiene la palabra para fundar el voto el 
Honorable señor Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS. Al dictar 
esta disposición, el Congreso quiso que la 
provincia de Valparaíso quedara al mar
gen de las limitaciones de encaje. 

Al dictarse la ley N9 17.382 se dejó al 
margen de dichas limitaciones a todas las 
provincias de Chile, con la sola excepcüb 
de Valparaíso y Santiago, y ahora se pre
tendía que sólo la capital quedara afecta 
a ellas, lo que parecía lógico, porque se 
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quería favorecer a las provincias con es
te mecanismo, que amplía sus posibilida
des de crédito. Lamentablemente, el Eje
cutivo propone suprimir esta disposición, 
con daño evidente para una provincia que 
fue afectada y damnificada por el último 
movimiento sísmico. Por desgracia, la Cb
mara también aprobó el veto. 

Voto en contra. 
El señor SIL V A ULLOA. Esta obser

vación queda rechazada, pues la votació:1 
del Senado no surte efectos jurídicos. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Así es, pero las Comisiones unidas reco
miendan aprobarla. 

El señor AYLWIN (Presidente). 
Además, se solicitó votación. 

El señor RODRTGUEZ. Este sistema 
no es serio. ¿Si hay un acuerdo de carác
ter general, con qué objeto se vulnera? 

El señor A YLWIN (Presidente). 
Siempre este tipo de acuerdos general.es 
se han tomado sin perjuicio de que cual
quier señor Senador pida votación resnec
to de una materia que le interese. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Resultado de la votación: 10 votos por la 
afirmativa, 10 por la negativa y 1 pareo. 

El señor AYLWIN (Presidente). 
Hay que repetir la votación. 

El señor REYES. Que quede ·constan
cia de los votos contrarios, simplemente. 

El señor A YL WIN (Presidente). Si 
la parece a la Sala, se dará por aprobada 
la observación, con los votos contrarios 
de los Senadores democratacristianos y 
nacionales. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

Las Comisiones, por 7 votos contra 3, reco
miendan rechazar el artículo nuevo que 
figura a continuación. 

El señor GARCIA. -Pido la palabra. 
El señor A YL \VIN (Presidente) . 

En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor AYLWIN (Presidente). 

Tiene la palabra para fundar el voto el 
Honorable señor García. 
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El señor GARCIA. El artículo que las 
Comisiones aconsejan rechazar y que se 
agregaría a través de un veto aditivo, 
consiste en lo siguiente. 

El artículo 31 del decreto con fuerza de 
ley 251 de 1960 establece que el Banco 
del Estado podrá realizar toda clase de 
operaciones relativas a bancos comercia
les, etcétera, y en su letra f), en lo rela
tivo a las facultades del Banco del Esta
do, agrega lo siguiente: "Otorgar présta
mos al Fisco, a las instituciones fiscales 
y semifiscales, a las empresas autónomas 
del Estado, a todas las personas jurídi
cas creadas por ley en que el Estado ten
ga aporte de capital y a las Municipalida
des. Estas operaciones y las inversiones 
que tenga el Banco en bonos emitidos o 
garantizados por el Fisco, no podrán ex
ceder de un 25'/c de la suma total de sus 
depósitos, capital pagado y reservas;". 

El veto que tratamos sube el guarismo 
25% a 35%. Esto es, aumenta al Banco 
del Estado las posibilidades de otorgar 
préstamos al Fisco y a las instituciones 
semifiscales, como asimismo de tener in
versiones en bonos emitidos o garantiza
dos por el Fisco. 

Pues bien, las Comisiones rechazaron 
este precepto porque creían que simple-

• 

mente se trataba de permitir una amplia-
ción de los créditos al Fisco y a las insti
tuciones semifiscales. Pero el fondo del 
problema es otro, porque el Fisco y las 
instituciones semifiscales tienen a través 
del Banco Central su financiamiento. 

Esto era para poder tener en cartera 
mayor cantidad de bonos. ¿Qué importan
cia tiene ello? Que actualmente, cuando 
se expropia un predio y el Banco del Es
tado va a hacerse pago, toma al deudor, 
que es el agricultor expropiado, como un 
fallido y se hace pago de su crédito con 
todas las cosas que tiene, entre las cuales 
están· los bonos de la reforma agraria. 
Ahora bien, como el Banco no puede ex
cederse en este tipo de inversiones del 
257< de sus reservas, capital y depósitos, 
se encuentra con que a veces no puede co-

brar su crédito, al no poder recibir bonos. 
Por su parte, los agricultores quedan 
también con deudas pendientes por mu
chos años, aun cuando tengan medios con 
que pagarlas. 

Deseo que quede en la historia del pre
cepto que se me ha asegurado que ésta es 
su finalidad. Esto me lo ha dicho nada 
menos que el Fiscal del Banco del Estado, 
señor Guerra, en quien tengo mucha con
fianza. El sostiene que necesita esta dis
posición para que el Banco pueda seguir 
operando, en vista de lo cual quisiera pe
dir a los Honorables colegas que se pro
nunciaron en contra de ella en la Comisión 
de Hacienda que ahora cambien su vota
ción y aprueben la observación del Presi
dente de la República. 

El señor SILVA ULLOA. El Honora
ble señor García ha explicado muy clara
mente los alcances del articulo. Aún más, 
debo hacer presente que el financiamien
to de esta iniciativa se basa en la coloca
ción de bonos también, y en la norma res
pectiva se faculta para que dichos bonos 
sean tomados por el Banco del Estado o el 
Banco Central. 

Si se necesitan recursos como en rea-
liad se precisan para las zonas damni
ficadas, indudablemente que es indispen
sable la existencia de esta norma. De lo 
contrario, se afectarían seriamente las 
líneas de crédito del Banco del Estado pa
ra los sectores industrial y comercial. 

Por lo expuesto, me alegro de lo ex
presado por el Honorable señor García, y 
creo que ahora la disposición en debate 
se aprobará en forma unánime en esta 
·Corporación. 

El señor IBAÑEZ. Por las razones 
dadas por el Honorable señor García, es
tamos conformes con la norma en estudio; 
pero quisiéramos que no se produjera 
ningún equívoco respecto de su alcance. 

N o obstante el buen propósito que ins
pira en este caso, como siempre, a- nues
tro Honorable colega señor Silva Ulloa, 
yo creo que la interpretación que el señor 
Senador ha dado al precepto es distinta 
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de la que expuso el Honorable señor Gar-
' c1a. 

Nosotros la aprobaremos a fin de que 
el Banco disponga de un mayor margen 
para pagarse, mediante la recepción de 
los bonos de la reforma agraria, de las 
deudas de los agricultores expropiados. 

El Banco, con mueho realismo, ha colo
cado a aquéllos en la condición de falli
dos. En realidad, no se me había ocurrido 
una expresióh tan exacta para definir la 
condición de esos hombres de trabajo a 
quienes, precisamente, por el único delito 
de haber trabajado, se los obliga a una 
forzada cesantía. El Banco, no pudien::lo 
recuperarse de esos créditos por razones 
obvias ... 

El señor MONTES. ¡Podría hablarse 
de Senadores "fallados"! 

El señor IBAÑEZ. Hay una diferen
cia bastante grande, señor Senador. Ade
más, los "fallados" pueden estar en otras 
bancas. 

Los fallidos están entre los hombres 
de trabajo, por desgracia para Chile y 
para nuestro pueblo, que ya no tiene qué 
comer y que menos tendrá para alimen
tarse en el curso de los meses que se 

• aproximan. 
De manera· que lo que se pretende, se

gún ha quedado claramente establecido, 
es que el Banco utilice ese mayor margen 
para recibir bonos de sus deudores, no pa
ra prestar dinero al Gobierno, ya sea en 
forma directa o indirecta, tomando otro 
tipo de bonos. 

Es importante hacer esta aclaración, 
porque si la mayoría de los señores Sena
dores aprueban la disposición, ése sería 
entonces el alcance de la facultad que es
tamos dando al Banco del Estado. 

Señor Presidente, pediría que ·no sólo 
hubiera una aprobación de carácter ge
neral y unánime sobre la norma en deba
te, sino que también otros Honorables co
legas que conforman la mayoría del Se
nado pudiesen dejar en claro su alcance, 
que es el señalado por nosotros: permitir 
que el Banco del Estado pueda recibir, 

en pago de sus créditos, los bonos del Es
tado que se entregan a los agricultores 
cuyas tierras tl Gobierno expropia; pero 
no una facultad para que éste endose a 
ese organismo bonos de cualquier natu
raleza a fin de hacerse caja a través de 
los recursos del Banco del Estado. 

El señor LORCA. Pero, ¿qué dice el 
artículo? 

El señor IBAÑEZ.-Personas muv res-
v 

ponsables, no obstante ocupar altos car
gos en el Gobierno, nos han explicado ... 

El señor LORCA. Parece que Su Se
ñoría estuviera en el Gobierno, pues lo vi
mos conversando con altas autoridades de 
'1 N '? e . ¿ ... o es as1 . 

El señor IBAÑEZ. Sí, señor Senador. 
Y puedo decir con orgullo que esas altas 
autoridades las descubrimos nosotros 
cuando estaban en grados muy bajos del 
escalafón. Como no tenemos prejuicios ni. 
sectarismo de ninguna especie, no sólo 
destacamos a esas personas por sus méri
tos, como era correcto, sino que hoy día 

• • 

celebramos que el Gobierno, reconocien-
do sus cualidades, las haya colocado en los 
altos cargos de que están investidos en la 
actualidad. 

De manera que nosotros hemos hecho 
plena fe en personas que nos la merecen. 

Como digo, nos interesa dejar en claro 
el alcance exacto de la votación que esta
Irnos efectuando en estos momentos, y, 
para tal efecto, me permito invitar a los 
demás señores Senadores a que expresen 
si comparten ese criterio o no lo com
parten. 

El señor GUlVIUCIO. La letra es 
clara. 

El señor BALLESTEROS. He solici
tado el texto de la disposición. legal cuya 
sustitución parcial se solicita, y al leerlo 
la verdad es que, a mi juicio, es suficien
temente claro como para que quepa otra 
interpretación que la que emana de él. De 
acuerdo con las normas de interpretación 
de la ley, es evidente que siendo su signi
ficado claro, no puede dársele otro al-
cance. ·· 

• 

• 
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La letra f) del artículo 31 del D.F.L. 
N9 251 de 1960, que se sustituye parcial
mente, dice lo siguiente: 

"Otorgar préstamos al Fisco, a las ins
tituciones fiscales y semifiscales, a las 
empresas autónomas del Estado, a todas 
las personas jurídicas creadas por ley en 
que el Estado tenga aporte de capital y a 
las municipalidades. Estas operaciones y 
las in versiones que tenga el Banco en bo
nos emitidos o garantizados por el Fisco, 
no podrán exceder de un 25j{ de la su
ma total de sus depósitos, capital pagado 
y reservas ;". 

En otras palabras, mediante la norma 
en debate se está alzando en ese porc2n
taje la capacidad de endeudamiento del 
Estado y de los organismos que de él de
penden. No hay duda de que este precep
to no puede estar limitado simplemente a 

·los propósitos enumerados por el Honora
ble señor Ibáñez. Estimamos que ello de
bía haberse dicho en forma expresa en el 
texto de la disposición, razón por la c~al 
nos permitimos votar en contra de ella. 

Creemos que no se puede crear median
te estos arbitrios, al margen del Presu
puesto de la Nación, al margen de los 
instrumentos legales que deben regular los 
gastos en que el Estado incurra, un aporte 
al Fisco, a su capacidad de endeudamien
to, del 10% de los depósitos que están en 
el Banco del Estado de Chile. Esa suma 
-no tengo los antecedentes de a cuánto 
asciende ... 

El señor SILVA ULLOA. ¿Me permi
te una interrupción, señor Senador? 

El señor AYLWIN (Presidente). 
No proceden las interrupciones, porque el 
Honorable señor Ballesteros está fundan
do su voto. 

El señor BALLESTEROS. Si pudiera 
concedérsela, señor Senador, lo haría con 
mucho agrado. 

Lamentablemente, en el instante· en 
que las :Comisiones unidas despacharon 
la norma en votación Ílo estaba presente 
el señor Ministro de Hacienda, quien hu
bo de retirarse de ella por razones inhe-

. 

rentes a su cargo, ni tampoco algún fun-
cionario que nos diera mayores explica
ciones respecto de su alcance, sobre todo, 
en la parte financiera. Sería interesante~ 
por ejemplo, conocer a cuánto asciende en 
cifras ese 10'/c, de esa mayor capacidad 
de endeudamiento, porque eso nos permi
tiría apreciar mejor la autorización que 
estamos concediendo. 

A mi juicio, el artículo en votación no 
tiene nada de inocente. Incluso, considero 
que no era procedente incluir tal atribu
ción en esta ley en proyecto. Habría sido 
más apropiado consignarla en la ley de 
Presupuestos o en una iniciativa económi
ca espEcial, porque tiene alcances que 
trascienden con mucho el del proyecto que 
estamos tratando. 

Por las razones expuestas, votaremos 
en contra del precepto, ya que no hemos 
recibido la visita de ningún funcionario 
con el poder de elocueucia y convicción de 
los que se han acercado a los Senadores 
del Partido Nacional. 

En cuanto a la opinión de los señores 
Senadores de la Izquierda en el sentido 
de que habría unanimidad para aprobar 
esta disposición, quiero dejar establecido 
que por lo menos en lo que a mí respecta, 
no tengo otra convicción que la expresada 
en las Comisiones unidas, opuesta a la 
aprobación del precepto, salvo que se nos 
alleguen otros. antecedentes que nos per
mitan variar de criterio. 

El señor SIL V A ULLOA. ¿Me permi
te una interrupción, señor Senador? 

El señor AYLWIN (Presidente). 
Su Señoría ya fundó su voto. 

El SIL V A ULLOA. N o pude votar 
denantes por estar pareado ; pero como 
ahora estoy autorizado para ello, puedo 
exponer mis fundamentos. 

El señor AYLWIN (Presidente). 
N o, señor Senador. -

Tiene la palabra el Honorable señor 
Gumucio para fundar su voto. 

El señor GUMUCIO. Coincido con el 
Honorable señor Ballesteros en que es im
posible lo que pretende el Honorable señor 
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Ibáñez: que se esclarezca aquí lo que ya él e insistir en el texto primitivo por no 
está claro en la disposición que estamos producir efecto jurídico la resolución del 
votando. Senado. 

No cabe duda de que mediante esta nor- El señor AYLWIN (Presidente). 
ma se aumenta la capacidad de endeuda- En votación. 
miento del Estado, y al mismo tiempo, (Dumnte la votación). 
servirá para cancelar la deuda de los El señor NOEMI. No obstante que el 
agricultores, cosa que interesa a los Ho- pronunciamiento del Senado sobre el ar
norables señores Ibáñez y García. tículo 45 no surte efecto, quiero lamentar 

Sin embargo, discrepo del Honorable el veto del Ejecutivo, el cual me preocupa. 
señor Ballesteros en cuanto a que sea En la frase final del inciso primero, que 
absurdo aumentar en 10% la capacidad d Ejecutivo ha vetado suprimiéndolo, se 
de endeudamiento del Fisco, pues si fue reservaba el 50 o/o restante de los mayores 
lógico en una época fijarla en 25'J, tam- ingresos que produzcan los impuestos que 
bién puede ser lógico ahora subirla al gravan la venta de dólares y otras mo-
3'5'J. dado que el Estado ha aumentado su nedas extranjeras en el mercado de corre
capacidad de tipo financiero en sus gas- dores, para ser "entregado a la Empresa 
tos y obligaciones. De manera que no es Nacional de lVIinería, con el objeto pre

-un argumento de peso decir que como an- ciso de que ésta los destine a incrementar 
tes se había fija do un 25 o/a, ahora no pue- las tarifas ele compra de minerales, preci
de aumentarse a 35ja. Es tan legítimo un pitados y concentrados de cobre que ad-
porcentaj e como el otro. quiera en el país". 

El señor RODRIGUEZ. Hago fe en No porque yo sea autor de la iniciativa, 
lo expresado por 21 Honorable señor Gar- sino porque deploro que se haya perdido 
cía, quien se basó en la información de una oportunid~<d de sacar a los pequeños 
un funcionario muy competente, como es mineros de una situación muy aflictiva en 

' 

el señor Guerra, a quien tcmgo el agrado que actualmente se debaten, recordaré lo 
de conocer, que es el Fiscal del Banco del que dije al formular mi proposición, como 
Estado. Es un funcionario de carrera de lo l'epitió el señor Ministro de Hacienda 
esa institución, una persona seria que ha aquí: que la filosofía, la concepción de 
culminado en este Gobierno en el Depar- este proyecto es la de reconstruir y desa
tamento Jurídico del Banco, razón pm~ la rrollar la zona afectada por el sismo; y 
cual yo también hago fe en lo que él ha que ninguna manera mejor de desarrollar-, 

expresado y que aquí se ha dado a cono- la hay que la de dar impulso a su indus-
cer. Considero que el Honorable señor Ba- tria básica, que es la minería. 
llesteros está profundamente equivocado, N o quiero repetir los conceptos que en 
y que la información correcta es la dada esa oportunidad expresé respecto de la 
por el Honorable señor García recogiendo grave situación en que se debate la mine
-repito la información de un funcio- ría; tampoco, lo que dijeron mis colegas de 
nario serio e idóneo del Banco del Estado. partido los Honorables señores :Carmona 

El señor BALLESTEROS. N o he ne- y Palma, sino rememorar; para que quede 
gado la idoneidad ni la seriedad de esa constancia de cuán justa es la iniciativa, 
persona. Lo que dije es muy distinto. las palabras del Honorable señor Chad

-Se aprueba la obse-rvación ( 15 'VOtos wick, Senador socialista, quien, estando 
por la afirmativa, 8 por la negativa y 2 pareado, dijo lo siguiente: "El señor Noe-
pareos). mi tiene más de una razón" para presen-

El señor FIGUEROA (Secretario). tar esta iniciativa. Y más adelante, des-
Artículo 45. La Comisión recomienda re- pués de manifestar que estaba pareado, 

chazar las dos observaciones recaídas en dijo: ... "y pienso que ha hecho bien el 

-
1 



826 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 
;:::::==-~=========·:========-==-==--..:...:.--·· ·:_· . .:__· ·. :.__·-·-· ._ ........... . 

Honorable señor N oemi al presentar esta 
indicación, porque servirá para llamar la 
atención del Gobierno sobre la dramática 
y crítica situación de esas actividades, que 
hace necesaria una reacción inmediata, - . ' porque hay pequenas empresas que 1ran 
a la ruina, produciendo la cesantía de sec
tores importantes de la población." Esto 
dijo el Honorable señor Chadwick. 

Y el Honorable señor Miranda, que votó 
negativamente, no pudo dejar de expresar 
lo siguiente: 

"Estamos conscientes de la situación 
que está viviendo la pequeña y mediana 
minería. A nuestro juicio, el Gobierno de
berá hacer un esfuerzo serio con el objeto 
de revisar el actual tarifado de la Em
presa Nacional de Minería." "En conse
cuencia, en este aspecto estamos de acuer
do con el planteamiento del Honorable 
señor N o e mi." 

Las empresas mineras están realmente 
en ruinas. En este momento, la deuda que 
tienen con el Servicio de Seguro Social es 
tan grande, que para satisfacerla no les 
bastaría liquidar todo su haber, todo su 
activo; y la han ido acumulando porque 
sus costos son infinitamente superiores al 
valor de su producción, por el hecho de 
que al minero se le paga a 12 escudos 20 
centésimos por dólar la producción que -
exporta. 

Pero los mineros no querían inmiscuirse 
en la política cambiaría del Gobierno. Por 
eso, interpretándolos fielmente, pedí que 
el 50% de los mayores ingresos que se 
obtengan de la venta de dólares del mer
cado de corredores subió de 14 escudos 
a 28 escudos, .en cifras redondas, lo que 
significa un nuevo ingreso fuera para 
la zona devastada, y que el otro 50% se 
destinara al desarrollo minero de la re-
gión. Se manifestó y éste era el único 
argumento de fondo que con ello se res-
tarían recursos a la reconstrucción. 

¿Qué ocurre con el veto? Se elimina el 
50% restante, es decir el que se destinaba 
a la minería, y queda sólo el 50% de esos 
impuestos para la zona devastada ; o sea, 

aquél pasa a fondos generales de la na
ción. De manera que el argumento que se 
dio no tiene ninguna razón de ser. 

Por otra parte, el señor Ministro de 
Hacienda manifestó que él entregaría fon
dos para el objeto en cuestión. Cuando se 
votó en la Cámara esta observación, el 
señor Ministro prometió entregar fondos 

• 

en una semana más. Ha cumplido el señor 
Ministro de Hacienda: entregó 36 millones 
de escudos a la Empresa Nacional de Mi
nería, pero esta suma apenas alcanza para 
cubrir las deudas que tiene contraídas esta 
empresa, y nada queda para el fin exclu
sivo de incrementar las tarifas. En este 
momento, la EN AMI adeuda más de 50 
millones de dólares al Banco Central por 
anticipos y ventas a futuro de produc
tos. Y lo que es peor, que preocupa y 
ocurre por primera vez en la historia de 
EN AMI lo digo no para hacer una crí
tica, sino porque realmente, mientras esté 
liquidandos los dólares a doce escudos, 
EN AMI no podrá tener financiamiento ; 
EN AMI ha tenido que pedir prórroga para 
un crédito internacional por una cuota de 
300 mil dólares que debía ser cancelada a 
Sybetra el 24 de octubre; la ha obtenido 
hasta el día de hoy y no sé si se ha pa
gado. 

El señor AYLWIN (Presidente). Ha 
terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor NOEMI. Pido que se me con-
ceda un minuto, para terminar. . 

El señor A YL WIN (Presidente). 
Solicito el asentimiento de la Sala para 
acceder a la petición del señor Senador. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor NOEMI. Termino manifes

tando, para dejar constancia de la situa
ción difícil de ENAMI, que los fondos que 
el señor Ministro de Hacienda ha entre
gado apenas alcanzan para cubrir el desfi
nanciamiento de la Empresa; y que para 
poder elevar la tarifa de los mineros, que 
están realmente en quiebra, se necesita 
otro ingreso, como el que estaba estable
cido en esta disposición, que era el del 

• 
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50% de los mayores recursos que por im
puestos produjera la venta de divisas en 
':! mercado de corredores. Como estos nue
vos ingresos han venido a producirse des .. 

_ pués del Presupuesto del año pasado, están 
disponibles. Y ojalá que mis Honorables 

-

colegas de todas las bancas, conocedores 
de la situación caótica que está viviendo 
un sector importantísimo de la minería de 
cuatro provincias actividad de la que 
viven más de cien mil personas, que están 
realmente en situación d-eplorable, lD que 
puede significar la paralización de esta 
industria porque en este momento lo 
único que esos mineros venden son sus 
"stocks", que se están terminando, y prác
ticamente se están destruyendo las mi
nas , se preocupen por que el Ejecutivo 
destine a ese sector estos fondos, no ya 
por la iniciativa mía, que no importa. Lo 
que interesa es dar solución al problema, 
para que los mineros sigan produciendo, 
entregando las divisas con que en gran 
parte se surte el país, y pueda tener Chile, 
entonces, la cantidad de moneda extran
jera que necesita, precisamente para im
portar con dólares baratos y evitar el caos 
de la pequeña minería chilena. 

Eso era lo que quería manifestar : mi 
preocupación por lo que ha ocurrido, para 
que el Gobierno tome realmente debida 
nota del problema que existe en la mine
ría y lo resuelva, ya que en forma tan la
mentable vetó nuestra proposición. 

El señor FIG UEROA (Secretario).
¿Cómo vota Su Señoría? 

El señor SIL V A ULLOA. N o surte 
efecto la votación del Senado. 

El señor MIRANDA. A propósito del 
veto a este artículo 45, que, en virtud de 
una indicación del Honorable señor N oemi, 
destinab~ una parte, el 50 ro' de los ma
yores ingresos que producen los impues
tos con que se grava la venta de dólares 

~· 

y otras monedas extranjeras en el mer-
cado de corredores, a incrementar los re
cursos de la EN AMI con el objeto de que 
púdiera mejorar las tarifas de compra de 
minerales, precipitados y concentra&os de 

cobre, mantengo el criterio expresado en 
el trámite correspondiente, que recordaba 
el Honorable señor Noemi. 

Pero de la misma manera mantengo 
también mi posición en cuanto a que la 
política fiscal, tanto monetaria como cam
biaría, debe ser manejada por el Gobierno 
de la República, cualquiera que él sea. Así 
ha ocurrido siempre. De ahí que destacaba 
muy bien el Honorable señor Chadwick 
que la iniciativa del Honorable señor 
N oemi debía servir fundamentalmente pa
ra llamar la atención del Gobierno acerca 
de la necesidad de que la política minera 
c'ig-nificara, a breve plazo, un mejoramien
to de las tarifas que paga la Empresa Na
cional de Minería. 

Es evidente que la actividad minera; 
que es la principal actividad económica de 
varias provincias del país Atacama, CO
quimbo y Antofagasta, una buena parte 
de la provincia de Aconcagua , está pa
sando por un período crítico, difícil. En 
estos últimos días, me ha tocado, conjun
tamente con el Honorable señor Noemi y 
con los dirigentes de diversas asociacio
nes de mineros del país, como de pirque
neras, en compañía también de cooperati
vas y de empresarios dueños de plantas 
mineras, realizar gestiones ante la ENA
MI, ante los señores Ministros de Minería 
y de Hacienda y ante el propio Presidente 
de la República, con el objeto de buscar 
algún medio que permita un mejoramien
to sensible de esas tarifas. 

Pero, naturalmente, la política fiscal 
debe ser dirigida por el Gobierno. De ma
nera que corresponderá a éste buscar los 
recursos, fijar la política monetaria y 
cambiaría que permita, en definitiva, re- _ 
solver este problema que afecta a los em-

• presanos que nos preocupan. 
En consecuencia, manteniendo esta con

cepción acerca del problema, creo que el 
veto está bien formulado, en cuanto sig
nifica que sea el Gobierno quien deter
mine la línea que debe seguirse en este 
aspecto, romo asimismo en lo tocante a k
diversos aspectos que debe abordar una 
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política fiscal sana, que sea centralizada 
y que considere las diversas aspiraciones 
al mismo tiempo que los diversos compro
misos que corresponden al Estado. 

El señor PALMA. En realidad, hay 
que decir algunas palabras sobre este 
asunto, porque me parece que es muy im
portante y, además, porque tienden un 
poco a confundir a la opinión pública las 
explicaciones del Honorable señor Mi
randa. 

Nadie se opone, me parece, a estas altu
ras del proceso social y económico del país, 
a que exista en la minería, como en todo 
orden de actividades productivas, una pla
nificación. Es evidente que este principio 
ha sido incorporado a todo el pensamien
to económico contemporáneo, de tal ma
nera que nadie pretende, por disposición 
alguna; interferir en esta planificación, 
que está aplicándose en nuestro país, que 
fue iniciada en el período anterior en for
ma sistemática y que ha sido ampliada 
por el Gobierno actual con justificadas ra
zones. 

Por lo tanto, esta. dis:Josición no ini:t'l'
fiere en el manci o de lH nolítica econónücr: 

e L 

del Gobierno; pero si tendí::\ a crear fo~1-
dos para que fueran n1anej a dos según e:~ta 

.l 't. . . {' - f . po 1 -lea eeonom1ea, ¡ono_cs que 11e: .. - ec::~.a-

mel}te IJ<)c'tJ'.,n coni'i·r"J'""s'' C'l e"·c'·o '11'"-,_, .Q -'-_l._>-bL~--_¡_(..o..,~L-' '• >..} V J':"' V 

Ce,)to c··l"8-' ···nt"l'l.O''n·cn~+o ~10 '"X·1'dí:o11 v nn" J-"' ' :J..ll (-\, \_., -L_ll ...... _:_..I.L'-' ~ ,_.,_ ~)~'-•"'--""- o/ ~_._~-'J 

l . . . 1 .• puec en serv1r para nar v1c.a a una re,c;lol1 
muy vasta del p.aís y scstener su activi-
d 1 D l - . ' ' ~, .1 ' ·~e (' n l'l 0 Q"ena ,~;r;~ ''lQ"'PJ" ae L '11 e e·¡· e « . . .. ,.;¡, e .. u e e u.>l~L~l a ·, " -· 

penden hoy, en el rnes de noviembre de 
1971, no 1-nenos de quinienta~' mil personas, 
entre trabajadores directos e indirectos. 

Se trata, en consecuencia, de uná situa
ción que afecta a una masa inmensa de 
chilenos. Y esta gente está en condiciones 
extraordinariamente críticas. Hace poco, 
se celebró en Santiago una reunión extra
ordinaria de productOJ'2S pequeños, para 
plantegr la paralización general de sus 
faenas, porque, por las razones que ya dio 
el Honmable señor N oemi, es un hecho 
que est8s Pmpn~sas <ostán virtualmente to-

' 

das en quiebra. El cuadro, por lo tanto, es 
hoy muy difícil. Requiere· una solución 
urgente, ahora, no un plan por cumplirse 
en enero, febrero o marzo; tampoco un 
plan que resuelva en parte los problemas 
acumulados a esta fecha. Hoy día EN AMI 
debe a las diversas empresas una cantidad 
del orden de 183 millones de escudos, se
gún se informó en esa reunión, y el aporte 
hecho por el Ejecutivo hasta el día de hoy 
no alcanza a los sesenta millones de escu
dos; es decir, la situación en que tales em
presarios quedan hasta fin de año es 
de por sí extraordinariamente crítica. Si 
eventualmente se tratara de darle solución 
para adelante, en todo caso lo acumulado, 
las condiciones de depresión en que se en
cuentra la producción minera de esa zona 
hacen de extraordinaria urgencia a tales 
medidas. 

La pequeña minería produce en Chile 
60 miilones de dóiares, aproximadamente, 
en cobre de exportación, que lo vende a 
F'T'"ri Q t t _,;,,.!-un . ce T« a, pues, en este aspecto 

' 1 ' l . -:;o so1o en cuanto a as personas, s1no 
c·n lu sccnón1ico de cifras de suma im-
1>(:-··<:c•lei·.o ('11'" 11'·'" q11e n'al·l+ener·· -0 " cas; .1:::- - _._ , __ .._ _._ .._... ~ . .__~ , .1. _ 1...~ ~ '"-\. ~' ~ 1 L , v ~ "" .t 

n:¡_1 octavo d0 l~l r:;xportación nacional. 
De r)lÍ que ~::stin1e que el Ejecutivo, al 

., ' ~· .. _, 
rcc¡nz:tr elita ct•spos1c1on y no proponer 
de i ~-::.mcdi 21 to una alternativa, está acumu
lando prc::ión en una síbación crítica pa
la esct~ D1~o-vincias V nara e1 P'B.ÍS. 

' . ' 
l\'Ie héJ_ parcc:ido de <Jbsoluta neceside.d 

,-"'r.;.,.:-'-,,nC)"'<'> ec1 ..J-,-,c;;:_ "'l··¡c;,~ho~ 1)<'1-~"' 1 1P "1• el eJe~ a'•> L<.~~--uLl._L,:t.l ,,_",t._l)¡.__, Lv ;'), ..l V u._"'---' 1:: Jla e: -
- 1 . ' 

LJ~:n_an-a se pr.:lc.uce e:n esa reg1on y en esa 
acti\'idad una crisis más profunda, el Par
larnento, por lo menos, debe reconocer que 
oportcmamente, po1· medio de las personas 
ligadas ~\ l? zon8_, recibió la información 
adecuada, y en tal caso, no pueden jus
tificarse medidas adoptadas tardíamente. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Respecto del artículo 45, la Comisión re
COE;iencla rechaz<H la observación e insis
tir en e; texto primitivo, en virtud de que 
la resolución del Senado no produce efec
tos i urídicos. 

" 
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El señor AYLWIN (Presidente). En 
conformidad con la norma de procedi
miento general, así se acuerda. 

El señor FIG UEROA (Secretario).
En seguida, en cuanto al artículo 47, las 
Comisiones también recomiendan rechazar 
e insistir, ya que tampoco la resolución del 
Senado produce efectos jurídicos. 

El señor CARMONA. Pido la pala
bra, señor Presidente. 

N o obstante saber que la decisión del 
Senado no tendrá efectos jurídicos en esta 
materia, no puedo dejar de advertir a la 
Corporación que el veto, aprobado ya por 
la Cámara de Diputados, implica una si
tuación de mucha peligrosidad para el 
abastecimiento de artículos alimenticios en 
las provincias del Norte del país. 

El precepto aprobado por el Congreso 
se refiere a las importaciones que se efec
túan de acuerdo con la ley 12.858, sobre 
frontera de libre tránsito de productos ali
menticios, que rige para las provincias de 
Tarapacá, Antofagnsta y Atacama, y tien
de a terminar con las limibciones que el 
Banco Central rr1edian te circulares, re
soluciones o actu;,~ciones de hecho e"tá 
imponiendo todos los días para cortar las 
posibilidades de libre importación estable-
cic~as en h llamada "ley de Frontera Lib;'e 

Esa::; circulares, al principio, decían re
lación a b cobertura de las imuortacio-, 

1 
L • "b"""t l , • t nes, DD.Sla 1mpos1 111 ar J.s pracbcamen e 

respecto de algunos productos perecibles. 
Esta situación se modificó con posterio
ridad; sin embargo, el proceso se ha entra
bado en tal forma que existe una verda
dera transgresión a la legislación que el 
Congreso Nacional despachó hace ya mu
chos aí'íos y cuya aplicación siempre había 
sido respetada por el Ejecutivo. 

Ahora nos 2ncontramos ante una situa
ción realmcente curiosa: el Banco Central 
no esü\ C'Jr·sando los re2·istros de impor-

~ ~ 

taciones; las suc~1rsaks carecen de autori-
zación para hacerlo, y prácticamente se 

• 

traen todos :<. Santiago, lo que atenta con-

tra una política de descentralización que 
ese Banco había empezado a practicar en 
forma muy efectiva con relación a las· 
provincias del N o rte. 

Ultimamente, el Banco Central ha re
chazado los registros de importación adu
ciendo que las provincias de esa zona esta
rían suficientemente abastecidas de algu
nos artículos esenciales como arroz, acei
te, leche, etcétera. Como tal situación ha 
provocado verdadera desesperación en el 
Norte, el Congreso Nacional acogió y des
pachó la norma que ahora es vetada por 
el Gobierno. 

La verdad es que deploro esta observa
ción formulada por el Ejecutivo, dei mis
mo modo que la que debemos considerar en 
seguida, tendiente a arreglar una situa
ción que también está perjudicando a las 
prc,vincias nortinas: se han fijado presta
cioll(oS discriminatorias a las importaciones 
de mantequilla, con relación a otras zonas, 
ya q_ne este artículo paga en el resto del 
país l~na caLtidad de 40 pesos por kilo, 
;y;ielitras en las provincias del Norte, como 
ccnse·cnencia del sistema de prestaciones 
-------a lll__;testro juicio, usado _en forma abusi-
'.a- el mismo producto paga 4.f:í40 pcsJs. 
O sea, les corsumidores de las provincias 
r1---:1 n.J-:'·tu .or-:1--:'ir¡ ¡Ja'--'Q:)·lr-¡ á ~u'O' ·uc.~o~-.::; n'"':.S·-~ t_._ ,_, ..1. _. ,_ _..._ ,_. ----" 0 L .._,. _,_ ~ ~"") .._,.,- ._ t.1. \._ - o J , 0 ..___ ·- J. -l ~~ . - -
éV\1"' ·c1 11'ij'Q r]-, ~lna'ltPqlll"]J.) (1C,}lJ"dc• '' loQ ;_J l..>-'- L.... 1.-' '---"- • _ __., -'- ..__. .o. J.(..,' ~ ....., 1J V (.~ .... ~:J 

~-•-,,~--~·"""'' • -:~. ·-.,i-,t- ··~t·- .,._, CC'ill'~~-1-Q.,rls cr·~1 el· ül..;~,..~;)u.:_~ Ult_D_lL ~.t-(5~lt:~ 1\IÜ.J .--;__ '-''-' v ·j~ 

-1 l .. , 'lE. t· ss :ut En· que a propos1c10n as 'J ccu 1 vo 
Ine paycce totalmente inadecuada, aparte 
qus s::Jlo. ssrvirá para producir mayor an
gustia en el proceso de desabast::;cimie11to 
nroo:rcsivo que está afe.ctando en estos mo--· .._ --' 

mentas a la:; provincias de Tarapacá, An-
1-nf"acr<:J..-...:.-;a y 1~" i "c-'al"'"'a .. ,__., 0 ~" , -' l "'" L a . .r_.!. • 

El señor CONTRERAS. Pido la pala-
¡_,.,.,.. 
¡J .1._ (_ {· • 

Presidente, en este úlTimo tie:m-
i}ü ~~e ha venido hablando en demasía res-
" 
~"E.c'CJ dé'! abastecimiento de las provincias 
del ncde. Incluso, se ha dicho que el Go
hcrno habría enviado al Congreso un pro-
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yscto para modificar la ley 12.858, qus 
permite a las provincias del Norte abas
tecsrse con algunos productos de importa
ción. Además, las Cámaras de Comercio 
de Arica y Antofagasta han enviado co
mmücaciones a todos los parlamentarios, 
haciendo prese:::1te esta situación. 

Ayer, precisamente, tuve oportunidad de 
hablar con algunos personeros del Banco 
Central, con el propósito de cerciorarme 
de hasta dónde es efectivo lo de las medi
das restrictivas impuestas y que tienden 
a no dar curso a las solicitudes para el 
abastecimiento de la zona franca alimen
ticia. Al respecto, quiero, por lo menos, 
citar algunos datos comparativos relacio" 
nados con lo que se importó durante el año 
1970 y los primeros nueve meses de 1971. 

Vemos, por ejemplo, que para Antofa
gasta y otras zonas del Norte, en 1970 se 
invirtieron 233 mil dólares para impor
tar leche fresca, y en los 9 meses corridos 
del presente año, 390 mil; mantequilla: en 
1970 se autorizó una importación de 1 mi
llón 116 mil dólares, y en los 9 meses del 
ai1o en curso, 1 millón 504 mil dólares; 
arroz: en 1970, 7 46 mil dólares, y en los 
meses de este año, 940 mil dólares; man
tsquilla: en 1970, 448 mil dólares, y en 
1971, 483 mil dólares; azúcar refinada: en 
1970, 1 millón 218 mil dólares, y en 1971, 
1 millón 243 mil dólares; carne de ave: en 
1D70 no hubo importación, y en 1971 se 
han invertido 687 mil dólares; carne de 
cerdo: el ai1o pasado no hubo importación 
de este producto, y en lo que va corrido 
de 1971, se han gastado 46 mil dólares; 
carne de vacuno en pie: en 1970 no hubo 
importación, y en 1971, se han gastado 606 
mil dólares; le·che condensada: en 1970 se 
invirtieron 24 7 mil dólares, y en los 9 me
ses que van corridos de 1971, se han gas
' a do 229 mil dólares; leche en polvo: en 
Hl70 se gastaron 78 mil dólares, y en lo 
que va corrido d::;l ai1o, han salido del país 
por este rubro 93 mil dóla1·es; mantequi-
1la: en 1970, se invirtieron 270 mil dóla
"'''s, y en 1971 se han gastado 405 mil dó
lares .. 

N o quiero cansar al Senado dando a co
nr ::er otras cifras relacionadas con la im
pcrtación de alimentos. Cabe hacer notar, 
sí, que todos los Senadores de la zona sabe
mos de qué manera pasan a Bolivia y Perú 
los productos importados para la alimen
tación de los habitantes de las ciudades del 
norte del país. 

La misma gente que con tanta insisten
cia viene reclamando de la ne-cesidad de 
incl·ementar el abastecimiento de esa zona 
---especialmente las Cámaras de Comer
cie , es, a mi juicio, la que debiera pre
ocuparse con mayor afán de evitar que 
cws alimentos se vendan por camionadas 
y salgan de Chile con destino a los países 
mencionados. 

El señor AYLWIN (Presidente). Ha 
terminado su tiempo, señor Senador. 

El sei1or VALENTE. Pido la palabra, 
ssí'ío1· Presidente. 

Quiero confirmar las expresiones verti
das por el Honorable señor Contreras, pues 
nunca como ahora, como este año concre
tamente, la zona norte ha estado mejor 
aba:;te-cida de productos alimenticios. En 
los nueve o diez meses que lleva este año, 
y en los doce del Gobierno de la Unidad 
Pcpular frente a la Administración del Es
tado, la adquisición de las mercaderías de 
consumo habitual, no sólo ele alin1:entos, 
sino ele ropas y otras especies, ha sido in
mensamente superior a la del año anterior. 

¿Qué es lo que ocune en la realidad'! 
Cono esas mercaderías se están importan
do Cdl dólares preferenciales, la evasión de 
ellas hacia los países vecinos especial
mente en la zona norte es también in
coDmensurable. Se hace indispensable, en
tonces, que los organismos encargados de 
fiscalizar adopten medidas adeeuaclas para 
poner atajo a @S te hecho del ce. al se res
::::u~lsabiliza al Gobierno, en circunstancias 
CC"' ''l"c ,,~,'' al!!Ul.'O" dP 10" Pl'C>pl.O" sontr>l'FS -- • '- '- '-- '-" ,._, '-' 1 -'- L:> ...._ 1-.j ....., 1 >-J '- ,._, vl-- v --' " 

(,lw Loclaman de desabastecimiento en el 
:''::~"te los que, en algunas oportunidades, 
'"i!.C2:; causa común C(}n esa evasión de ali- _ 

En cuato al problema de la prestación 

' 
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más alta para la mantequilla importada 
en esa zona, es efectivo que se está apli
cando el gravamen que mencionó el Hono
rable señor Carmona; pero advierto que 
ese impuesto no se cobra sólo en este Go
bien1o, sino que rige desde que se dictó la 
ley 12.858, es decir, allá por los años 1957 
ó 1958. 

• 

Hemos planteado al señor Ministro de 
Economía y al Banco Central la posibilidad 
de derogar estas prestaciones, y se nos ha 
informado que no es posible hacerlo con la 
celeridad de!J caso. debido a que, con su 
producto, se están financiando numerosas 
obras de la zona norte. 

El propio Senador Carmona, hace poco 
tiempo, patrocinó un proyecto que se con
virtió en ley, el cual redestinaba esos re
·:::ursos a obras de la zona. Pues bien, si aho
ra derogamos las prestaciones mediante el 
precepto que discutimos, dejaremos a nu
merosas cooperativas campesinas de la zo-

• 
na y obras viales como caminos y carr2te-
ras, aparte otras obras públicas, sin posi
bilidad de ejecución por falta de financia
miento. Por consiguiente, mientras el Eje
cutivo no proponga una fórmula que per
mita sustituir este gravamen, nosotros, 
para no perder el financiamiento de las 
obras señaladas, lamentablemente, ten
dremos que ruprobar el veto e impedir que 
el artículo sea ley. 

En consecuencia, las razones que hemos 
dado son plenamente válidas para justifi
car nuestra actitud. Nosotros somos parti
darios de eliminar la prestación a la man
tequilla; pero, al mismo tiempo, no pode
mos olvidar que debemos otorgar financia
miento para las obras que se realizan con 
el producto de ese tributo. 

Además, queremos hacer un llamado a 
los organismos de la zona norte, como las 
Cámaras de Comercio y otras, a fin d:c 
que ellos también cooperen con el Gobierno 
en la fiscalización de los productos que se 
importan por ley especial para entregar
les a los habitantes de las provincias de 
Tarapacá y Antofagasta y de algunos de-

partamentos de Atacama, y así abastecer 
la región con mercaderías baratas y en 
buena cantidad. Repito: pedimos que los 
organismos de la zona contribuyan al pro
ceso de fiscalización, para evitar que esos 
productos sean llevados fuera del país, per
mitiendo que un pequeño grupo de comer
ciantes, o de cm1trabandistas, hagan pin
gües negocios mediante la multiplicación 
del dólar de 12 escudos a 60 ó 70 escudos, 
que es como lo cotizan en el exterior cuando 
venden la mercadería. 

El señor SILVA ULLOA. Pido la pa
labra. 

Después de revisar el boletín compara
do, me perca~é de que, desde el artículo 
a que se refirieron el Honorable señor Car
mona y otros señores Senadores hasta el 
28 transitorio, la resolución que adopte la 
Sala sobre el critel'io del Ejecutivo no sur
tirá efecto, salvo en lo atinente a los ve
tos recaídos en los artículos 49 y 21 tran
sitorios, que se aprobaron unánimemente 
en las Comisiones, donde se siguió el mis
mo predicamento de la Cámara. 

Por lo tanto, sugiero seguir el criterio 
que adoptaron las Comisiones Unidas en 
·cuanto a los referidos vetos y discutir sólo 
el recaído en el artículo 28 transitorio. 

El señor PALMA. ¿Estamos votando, 
señor Presidente? 

El señor SIL V A ULLOA. He formula
do una proposición, señor Senador. 

El señor PALMA. Estoy de acuerdo 
con el procedimiento que sugirió Su Seño
ría. Pero solicito que se me concedan al
gLmos minutos para expresar mi opinión 
respecto de las observaciones recaídas en 
los artículos 24, 25 y 26 transitorios. 

El señor AYLWIN (Presidente). Si 
le pa1·ece a la Sala, se aprobará la propo
::ición del Honorable señor Silva Ulloa, 
sin J)erjuicio de conceder cinco minutos al 

' 

r~l·'Ti arln-.• C' •.,n- O"J' Pa'¡ma p•·ra r·eferir·c:e a los , ___ ... -~--'-- -~ ',J_l._ ..Jl:: . a - ...__ 

~.'etc.::; 1·ecaídos en los artículos 24, 25 y 26 
: l'~ n ";t,, ''l·o~ .. L~~>Jl ·---'- ;::), 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Pal-
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ma para fundar su posición respecto d<: 
las observaciones recaídas en los artículos 
24, 25 y 26 transitorios. 

El señor PALMA. Señor Presidente, 
en virtud de los preceptos mencionados se 
exigía la participación de ingenieros espe
cializados para la elaboración de proyectos 
de construcción de cierta envergadura. 

Me extraña que el Ejecutivo haya ve
tado los artículos 24, 25 y 26 transitorios, 
porque ellos fueron fruto de un estudio 
en conjunto que se realizó con la interven
ción del Presidente del Colegio de Inge
nieros, del Decano de la Facultad de Inge
niería de la Universidad de Chile y del 
Profesor del Departamento de Sismología 
de la misma casa de estudios superiores, 
los señores Arriagada, D'Etigni y Flores, 
respectivamente. 

Esos personeros señalaron, tanto en las 
Comisiones de la Cámara como en las del 
Senado, que es imprescindible adoptar me
didas como las contenidas en dichas nor
mas. Y al respecto manifestaron c~ue du
rante el siglo en curso proporcionaron 
una sel'ie de interesantísimos anteced:::n-
hes:- la e: 'J :;1"11' a'",. O''J. o·1.'1acl·"" 1)0'' t' ei'" 0 "'1 o· , ~ l C L O.d _._ -O _¡_ e-~._, l- _L . _t V~ J._._ 

Ministro de Hacienda, que concurrió a las 
Comisiones, estuvo de aCLterdo con los da
tos suministrados. Y, sobre la base de los 
antecedentes reunidos a lo largo de las 
conversaciones sostenidas con los especia
listas que mencioné, se dio forma defini
tiva a tales disposiciones. 

Sin embargo, ahora nos encontramos 
con que el Ejecutivo, por la vía del veto, 
suprimió los artículos 24, 25 y 26 transi
torios, tal vez porque aprobarlos implica
ba para las municipalidades, inclusive pa
ra las pequeñas, desembolsar determinados 
recursos, insignificantes con relación a las 
ventajas que se podrían obtener. Deploro 
que el Gobierno haya procedido así. 

Al respecto, 1•ecuerdo la explicación que 
nos daba un economista sobre la manera 
como se enfrentaban los problemas en Chi
le. Decía que en Europa los tranvías tenían 
muchos ruidos y molestaban a la gente, al 
igt:al que en Chile. Pero en este país supri
mimcs los tranvías y a'llá suprimieron los 
ruidos, y hasta el día de hoy en Europa los 
üanYías funcionan con mucho éxito. 

El seí'ior LUE:'--TGO. ¡Qué inteligente! 

tos, según estimacion.es hechas. por el!'\S. li1L-.chc:s e}::pertos en le~-.,'es que hay 'en el Se
son superiores al total de la dendn cxt:3l'lifl :·:o.r1o ... ! 
d Ch 'l , d e¡ -~o "l d d'' ., d ' 't . . e . 1 e: mas e "-·;:;U rm11m:es e 01arc.s. i_j·~ n:anel'a oue a optar ese en eno, -con-

Gra,, n"rl-e 'le""''" D;;1·diclas no·1l'I'a,, ;.,, J,,ol_1.'''lrio 1·" op1'nio'11 dP loe: c··,leo·1.'"" pl'Of''-..... J.. L ('1.·.- ''-' t ._,,__(._..._, ~ t:_ --'- · (_ • J::' \_.,l J.! 1 .. :_--"'.- l- • ..;t_ "-~~ ..... ...,._ ~' ~ --~ '-" .J. .__) '-J~ ,~., 00...) ~ '· 

h2rse eYitr:do n1edia11te la aplica.c:.i6n de :3ÍCL1Ccl2s rf~~;p.Jt:s8JJl€s, es extraordinal_'ia
sistemas qu.e se e1nplean en nacion~~s rnás Plen~-s grave. lvie atrevo a poasar que cons
avanzadas que la nuest1·a, comn es el ceso tituye una d2sp:i·eocupación en esta n1nte-
d E t l U • d l 0 

r 
1 ~-1 1' 0 

" S n•¡os 111 ,..-,-.., --•l a 1"')('10""' ~.::::.. a li-)" _,; ..._ at. ~ UiS, t-'--- · Lb ..._1 Ct-.~ ...___,< -- l-

. ' d l TT • • S or" 'T ' n1n, _y e1 e a 0 nron o:,netH.:a, en asn-
kcrit y otras zonas. Y cito esas dos regio
nes porque son de las mús sísmic<C.s del 
mundo, a las que se refieron en forma de
tallada los mencionados personeros. 

Como decía, es imp'rescincl?ble una legis
lación como la contenida en los artículos 
24, 25 y 26 transitorios. Naturalmente, no 
siempre se presenta la oportunidad d::: 
sancionar un texto legal de E.sa índole. Aho-

• 
ra se había pressntado esa ocasión. 

En el estudio de dichas normas partici
paron pe1·sonas responsables. El señor 

- . l 
"]'l Q'le nr ··-· ,. J _ _ e~) '-- ·l\_,: ;:::.uJ.J <liscta al Colegio de h-

,_;c,,.-,1·_) ...... a'"'l p";S e ;.,1 d1.~'a I" 0 C1pecto do est" '" .-He.',·~·~ e e~> , "'' . ~ , vi"> - ·~ · v 

p:oblsma y de otrcs parecidos, que la es
eaia de valores imperante en Chile se apli
ca en una fon11a que no sirve a los intere
ses permanentes del país. 

El sefior AYLWIK (Pn.~sidente). Ter
minó el tiempo de Su Señoría. 

Tiene la palabra la Honorable seí'iora 
r" ''''era \ __ ) (:l. l_ J.. -~ • 

La st:flora CARRER:\.-Señor 
cJ.erlto, recuerdo que voté a favor de las 

observadas. Pol' lo general, estoy 
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en desacuerdo con el Honorable señor Pal
ma, pero ahora comparto plenamente su 

o o , 

opmwn. 
Se podría oficiar al Ejecutivo pidiéndo

le presentar un proye·cto de ley en este 
sentido. Porque, a mi juicio, se trata de 
una medida preventiva muy importante y 
de gran interés. Aderriás, nuestro Colegio 
de Ingenieros puede responder perfecta
mente bi·2n a las necesidades que tiene el 
país a este respecto. 

El señor MONTES. Señor Presiden-
te, en cuanto al asunto en debate, expre
so mi opinión personal. Concuerdo plena
mente con el fondo de lo planteado por el 
Honorable señor Palma. Me parece que el 
Ejecutivo cometió un error al vetar los 
artículos 24, 25 y 26, por lo cual se j us
tifica que el Congreso rechace las obssr
vaciones pertinentes. 

Repito: no entiendo qué movió al Pri
mer Mandatario a vetar dichos preceptos. 
Si la Cámara de Diputados no hubiera 

b 1 l "' l 1-, o o)' apro aco a supreswn, üaonamo.s In81SCI-

do en El criterio del Congreso. 
Por lo tanto, acojo la proposición que 

da a una reunión al Colegio de Ingenieros, 
a los técnicos del Ministerio de la Vivien
da y a la Confederación Nacional de Mu
nicipalidades, con el objeto de que bus
quen una solución adecuada para el pro
blema que nos preocupa. 

Repito: sobre la materia, estamos de 
acuerdo en lo sustantivo; pero considera
mos que debe evitarse gravar en forma 

- o o excesiva a las numerosas pequenas mumci-
palidades del país. 

El señor AYLWIN (Presidente). Si 
le parece a la Sala, se enviará el oficio en 
nombre ... 

El señor SIL V A ULLOA. De todos los 
e . .._, 

Omlc€S. 

El señor GARCIA. Muy bien. 
El señor PALMA. De acuerdo. 
El señor AYLWIN (Presidente). 

. .. de todos los Comités de la Corpora-
o , 

ClOn. 

Acordado. 
El scfím· FIGUEROA (Secretario). 

Las Comisiones recomiendan a la Sala re
chazar el veto recaído en el artículo 28 
trn.r::<-:ito;:io e insistir -está en el acuerdo 

·fn··m"U1
1c') ]•.> r:r0110l''·bl·" '''~n-O>"' {'c:P]•cr·o '"11 ,·,•ro '"''!'--. "->' _¡_ l _t •, - Lt _l_ C•, ..__, '-' '--· ..._ \ ._.. C-'. V :(.-. "- ->- ..__,- Ct v • o , - - o 

,; '-"·-'•'--'' ( .e . . . e:• Ia aprobación de la norma 

l --.,. '1 ]" ~ -,....-• • t -, -·-- . l 'l ¡~, ........ -.. ,1''• -,--.• 1 'l' !,'11!''(' -,-,0 l'' 1--l•:or-···~oJ·'r .--¡ (' o ,_ .. ,. ••'' ..- < ( ,, '··-··' ··-- ' " 1 ., ' ... - ''-'1-' ,_ -->--1 ,._' - .... --~-'-·~---'-'-- "'-' . -~~..___ ~--- "--~" -' 

se conozca el pensan1iento d2 la C(Yi'lJOl'a-· 
el. !in s·<·r'-=' el ·o· >l"tl.Ct'l"I' y e:·• COYJ'';nr•r·e 1a '--' __._ \....' '-· v \.___, .._ e~__,__ " ... ~ ¡...._;e _ 0 _!_ ,A e: L.<--

posib·jliclad de i11cluir esas norn1.as Cll un 
proyecto relacionado con la materia o en 
una iniciativa específica, porque el asun
to es en 1·ealidad importante. 

El señor RODRIGUEZ. Estando de 
acuerdo con lo manifestado por Sus Se
ñorías, y sin conocer en detalle los artícu
los 24, 25 y 26 transitorios, pienso que el 
problema financiero de los municipios fue 
lo que condujo al Ej scutivo a vetar esas 
normas, a fin de no imponer una carga 

o 

excesiva a dichos orv.anismos. .... 
En todo caso, quiero complementar la 

solicitud d8 oficio formulada por la Ho
norable señora Carrera pidi-:c:ndo r2cabar 
que el Gobierno convoque en forma rápi-

• • J • 

l .... .,.,, '']' .. , 
:~·-•r,,, -· - ... ~- .. "--~· 

., • • e " -·:,-·e··-··-) ,.~T,~>"(()'.~ 
~-i. .,_, ,,-' -~ 1, L \.__,. _;___ 1..-•L- ~· J, lo 

clentc·o 

. 

El señor MONTES. Está equivocado, 
"or-lol' C::ec1·da,.io J..J 'V "-- ).J --' -'' •., \_, --'- ."- • 

El señor BALLESTEROS. Si se re
chaza e in~:iste, la resolución del Senado 
surte efectos jurídicos. 

El señor FIGUEROA. Así es. 
Ruego a Sus Señorías disculparme, pues . , 

mP eqmvoque. 
El fn1or AYLWIN (Presidente). En 

di::cwoi 6n el veto. - . . 
"f"·"N··o la 'Jal a'ora \ ... ...' _!.___-.~,~-·'-- , .r . ~' - • 

El s~·f::or VALENZUELA. El artículo 
28 trant~:,ito::·io dc:l C-ongreso dice: "Declá
rase P"'·:·a los efectos de esta ley y de lo 
disnuest J 2'1 el artículo 19 de la ley N<.> 

~ 

16,:282, de 28 de julio de 1965, como zona 
afectada por la nevazón y el sismo acaecí-
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dos los días 20 de junio y 8 de julio de 
1971, las comunas de Rancagua, Macha
H. Graneros, Codegua y San Francisco de 
Mostazal, de la provincia de O'Higgins, 
y el departamento de Talagante en la pl'o
vincia de Santiago, y como zona afectada 
por catástrofes la provincia de Aisén." 

El veto del Ejecutivo dice: 
"Suprimir las siguientes frases: 
""como zona afectada por la nevazón y 

el sismo acaecidos los días 20 de ju
nio y 8 de julio de 1971, las comunas de 
Rancagua, Machalí, Graneros,· Codegua y 
San Francisco de Mostazal, de la provin
cia de O'Higgins, y el departamento de 
Talagante en la provincia de Santiago, 
y"". 

Todos los señores Senadores saben que 
en esas dos oportunidades las referidas co
munas sufrieron pérdidas cuantiosas. 

La Cámara rechazó la observación e in
sistió en aprobar el texto primitivo del 
Parlamento. Entiendo que todos los sec
tores políticos concurrieron a ese rechazo. 

Por eso, solicito al Senado seguir el mis
mo predicamento de la Cámara Baja, ya 
que la norma del Parlamento reviste ab
soluta justicia. 

La señora CARRERA. Señor Presi-
dente, los Senadores socialistas rechazare
mos el veto, por considerar que se ha co
metido un error. 

A pesar de que ya están funcionando 
los mecanismos destinados a ayudar a las 
provincias, nos parece mucho más seguro 
actuar sobre la base de una disposición 
legal. 

El señor MONTES. A nuestro juicio, 
el Gobierno cometió un error de aprecia-
ción al proponer un veto como el que con
sideramos. 

Los Senadores comunistas, tal como lo 
hizo la Cámara de Diputados, rechazare
mos el veto e insistiremos en la aproha- . 
ción de la norma primitiva, por estimar 
que las comunas indicadas en el precepto 

del Congreso fueron realmente afectadas 
por una catástrofe, y ello las hace acree
doras a la obtención de un beneficio me
diante la ley en proyecto. 

El señor GARCIA. Hago mías las ex-
• 

presiones de los Honorables colegas, por-
que soy testigo de que en las comunas de 
la provincia de O'Higgins a que se refiere 
el artículo 28 transitorio del Parlamento 
-no conozco el caso de Talagante-- aún 
hay indicios de los graves daños que can
saron las recientes catástrofes. 

N o veo qué razón pudo existir para no 
incorporar a dichas comt!'tlas dentro de 
los beneficios otorgados mediante la refe
rida disposición. 

El señor SIL V A ULLOA.- Señor Pre-
sidente, yo me sumo al rechazo de la ob
servación y a la insistencia, tal como lo 
hice en :o:u oportunidad en las Comisiones. 
Pero, aparte. ello, deseo formular una pro
nosición. Excepto dos o tres observadones 
que fueron aprobadas por unanimidad, 
respecto de todas las que vienen en segui
da, el criterio del Senado no surte efecto 
jurídico alguno; de modo que, si aplica
mos el acuerdo general adoptado, el pro
yecto será despachado después de la vo
tación que nos ocupa. 

Por lo tanto, ruego a la Mesa que, en 
el momento de votarlas, recabar el asenti
miento de la Sala para aprobar, en una 
sola vohlción, el criterio adoptado por las 
Comisiones Unidas respecto de las demás 
observaciones. 

-Se rechaza la observación recaída en 
el artículo 28, y se acuerda insistir en el 
te;do primitivo .. 

El señor AYLWIN (Presidente). Si 
le parece a la Sala, se aprobará la indica
ción del Honorable señor Silva Ulloa con
sistente en despachar las siguientes obser
'.'acionr::s, de acuerdo con el criterio de las 
Comi~io'·tes, y en una sola votación. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
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V. TIEMPO DE VOTACIONES. 

PUBLICACION DE DISCURSOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Indicación del Honorable señor Montes 
para insertar en el texto del discurso que 
pronunció en la sesión especial del jpe
ves 28 de octubre, el documento emitido 
por la Izquierda Universitaria sobre el 
Consejo Superior de la Universidad de 
Chile. 

-.Se aprueba. 
EI sefior FIGUEROA (Secretario).

Indicación del Honorable señor Carmona, 
formulada en la misma ocasión, para ofi
ciar, en su nombre, a los señores Minis
tros de Economía, Fomento y Reconstruc
ción y al de Minería, solicitándoles com
plementar los antecedentes proporciona
dos sobre el aval tomado por la CORFO 
con relación a determinados préstamos 
otorgados por el Eximbank a la Anglo
Lautaro. 

-.Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

Indicación del Honorable señor Musalem 
para insertar en el texto de sus observa
ciones, formuladas en esa misma oportu
nidad, cuadros estadísticos relacionados 
con las utilidades de las compañías del co
bre de Chuquicamata, El Salvador y El 
Teniente. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

Indicación del Honorable señor Pablo pa
ra publicar in extenso los discursos pro
nunciados en la sesión especUtl del jueves 
28 de octubre. 

-.Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

Indicación del Honorable señor Pablo pa
ra publicar in extenso los discursos pro
nunciados durante la discusión del pro
yecto de Reforma Constitucional en las 

;sesiones especiales y en la ordinaria cele-

bradas ayer martes 2 de noviembre. 
-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

Indicación de los Honorables señores Fe
rrando y Von Mühlenbrock para publicar 
in extenso el discurso pronunciado por el 
Senador señor Baltra en homenaje a la 
memoria del ex Presidente de México, don 
Lázaro Cárdenas, y la intervención hecha 
en Incidentes de la st!sión ordinaria de 
ayer. 

-.Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

Indicación del Honorable señor Montes 
para publicar in extenso las observaciones 
formuladas por el Honorable señor Va
lente en Incidentes de la sesión ordinaria 
de ayer. 

-.Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

Indicación del Honorable señor Von Müh
lenbrock para publicar in extenso las ob
servaciones formuladas por el Honorable 
señor Pablo en Incidentes de la sesión or
dinaria de ayer. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Indicación del Honorable señor Pablo pa
ra publicar in extenso las observaciones 
formuladas por el Honorable señor Von 
Mühlenbrock en Incidentes de la sesión or
dinaria de ayer. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

Indicación del Honorable señor Von Müh
lenbrock para insertar en el texto de su 
intervención una página del libro "El De
safío Americano". 

-Se aprueba. 
El señor A YL WIN (Presidente) . S' e 

levanta la sesión. 
-Se levantó a las 20.4. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
' , 

Jefe de la Redacción. · 

• 

' . ' 
' ' ' 
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M.OCION DE LOS HONORABLES SENADORES SEÑO

RES FERRANDO Y FUENTEALBA, CON L.4 QUE INI

CIAN UN PROYECTO DE LEY QUE DENOlviiNA "PABLO 

NERUDA" AL LICEO DE HOJIBRES N" 1, DE TEMUCO. 

Honorable Senado: 
Pablo Neruda ha sido distinguido recientemente con el Premio Nóbel 

de Literatura. Este galardón, que por segunda vez es concedido a un poe
ta chileno, constituye un merecido y esperado reconocimiento a ·su obra. 

Hijo de un trabajador ferroviario que tuvo a su cargo el tren que 
une Temuco con Carahue, Pablo Neruda vivió en la primera de dichas 
ciudades durante varios años y fue alumno de su Liceo. Sus primeros poe
mas están relacionados con la región en que vivía y en repetidas oportu
nidades ha declarado su afecto por Temuco. · 

Es así como hemos creído de justicia honrar la memoria del insigne 
vate dando su nombre al Liceo en que se educó, lo que, al mismo tiempo, 
pone de manifiesto la veneracióu y respeto con que los habitantes de la 
Ciudad de la Frontera recuerdan al poeta. 

En esta virtud, venimos en proponer el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A1'tículo único. Denomínase "Liceo Pablo Neruda" al Liceo Supe
rior de Hombres Ní> 1, de Temuco.". 

(Fdo.) : Renán Fuentealba M. Ricardo Ferrando K. 

o 
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